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«Ministerio de la Guerra. Excn10. Sr. . S. M. la Reina Gobernadora, con fecha 20 del actual, se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: 
Desvelada incesantemente en demostrar del modo más positivo y solemne el grato a¡)recio qL1e m:: merece la lealtad incontrastable y el valor nL1nca desmentido que el Ejército_ 

acredita con hechos cada día más nobles y gloriosos en defensa de la justa ca11sa del Trono legítimo y de la l)atria; y deseando que las recompensas sean proporcionadas á los ser
vicios; que la consideración pública realce el valor de aqL1éllas y qt1e se evidencie mi decidida volunt;;.d de dL1lcificar los sacrificios que exige de los 1nilitares el cumplimiento de sus 
altos y trascendenta~es deberes, á nombre de mi excelsa hija la Reina Doña Isabel II, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Se org·anizará en Madrid un Establecimiento de I11válidos, en beneficio de los militares de todas ar111as qLte se ha)·a11 i11utilizado por heridas recibidas en ser
vicio del Estado . 

Art. 2.º El Secretario de Estado y del Despacho de la GL1erra, me propo11drá i11mediata1nente el pla11 de dicho Estableci1niento con sus reglamentos y demás que fuere nece
sario para plantearlo sin demora, combinándolo todo con el estado presente de la Nación en sus relaciones políticas y económicas. 

Art. 3.º ·El expresado Secretario de. Estado y del Despacho de la Guerra me propondrá desde luego para mi real aprobación, un edificio que, á lo suntuoso y capaz, reu11a la 
comodidad y an1ena situación propia del grandioso objeto á que se destina. · 

Está rL1bricado de la Real mano. De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes en el Ministerio de su cargo.-Dios guarde á V. E. muchos 
afíos. Madrid 22 de Octub~e de I835.-Almodóvar. Señor Secretario interino del Despacho de Marina . 

• 

Su Majestad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el Real decreto sigL1iente: 
Doña Isabel JI, por la Gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas, y durante Sll menor edad, la Reina viuda Dofía María Cristina de 

l3orbón, como Gobernadora del Reino; á todos los que las pre5.entes vierc11 y entendieren, sabecl: QL1e las Cortes han decretado, y Nos sa11cionado lo sigL1iente: 
. Las Cortes, en uso de sus facultades, deseando dar al ejército de mar y tierra y milicia!> de todas clases, u11 testi1no11io de la gratit11d nacional, por los servicios disti11gt1idos 
qt1e han contraído y están contrayendo, en defensa de la libertad civil y del Trono de 11t1estra augusta Rei11a Doña Isabel II, han decretado lo siguiente: 

Artículo primero.--La Nación recibe bajo su inmediata protección, á todos los 1nilitares inutilizados en su defe11sa, sea11 naturales de las provincias de la Monarquía española, ó 
extranjeros admitidos á su servicio. Así mismo recibe á los Milicianos nacionales, ó á cualquier otro español que se halle en igual caso. 

P.rt. 2.º Se establecerá en Madrid, conforme al Real decreto de 20 de Octubre de mil ochocientos treinta y cinco, un ct1artel para recibir á los mutilados y totalmente inutili
zados e11 campaña, con la denominación de Cuartel de Inválidos, y para llevarlo á efecto con tocla la posible brevedad, adoptará el Gobierno las disposiciones convenientes. 

Art. 3·º Los individuos declarados inválidos con arreglo al artículo anterior, obte11drá11 las pensiones que el Reglamento de retiros señale, y podrán gozarla en el Cuartel de 
l11válidos ó e11 el don1icilio que cada uno elija, pagándose en el último caso por el alcalde del pueblo con toda la puntt1alidad y de los primeros fondos que se recauden por con- · 
tribuciones. · 

Att. 4.º Los oficiales inutilizados e11 campaña, únicos que se admitirán en el Cuartel de Inválidos, serán de la clase de subtenientes á la de capitán inclusive; pero su número 
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nunca excederá del que corresponda al de tropa conforme á reglamento. Sin embargo, el Gobierno podrá admitir en el Cuartel dos jefes, también inválidos, para la mejor organi
zación, servicio y dirección del establecimiento. 

Art. 5.º El Gobierno declarará inválidos á propuesta de los Generales en jefe de los ejércitos, Capitanes generales de las provincias y departamentos de Marina, inspectores 
y directores genera.les de las a~1nas, á l?s militares y milici~nos mut.ilados y totalmente inutilizados en :::am~añ~., , . , , . 

Art. 6.º 'famb1én adoptara el Gobierno todas las medidas que Juzgue oportunas para la planta y orga111zac1on del Cuartel de lnval1dos, y a fin de que despues de establecido 
se formen los reglamentos co11 que 11a de regirse y gober11arse. 

Art. 7. o Los gastos necesarios para el establecimie11to del Ct1artel de Inválidos y su dotación, formarán en el presente año y en los sucesivos, uno de los capítulos del presu
puesto de Guerra. 

Art. 8.'' Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, en el plazo más breve posible, destine un edificio en esta capital, de los que perte11ezcan á Ja Nación, á fin de establecer 
el Cuartel de Inválidos. 

Art. 9.º En el templo que se destine para Capilla del Cuartel de I11válidos, se colocarán las banderas, estandartes y demás trofeos militares que estaban depositados en f}l 
convento de Atocha y de los demás extinguidos. 

Lo cual presentan las Cortes á S. M., para que tenga á bien dar su sanció11. 
Palacio de las mismas á tres de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete.- Yoaqztí1z Ma1·ía López, Presidente.-Ra1nón Pa1-do, Diputado Secretario.-Antonio García 

Blanco, Dipt1tado Secretario.-Palacio seis de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete.-l>ublíquese como ley.-MARÍA CRISTINA. Con10 Ministro de Gracia y Justicia, Pa
blo Mata Vigil. 

Por tanto, mandan1os á todos los 1'ribt1nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y 11agan guardar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas sus partes. 1'endréislo e11tendido para su cumplin1iento, y dis¡Jondréis se imprima, publique y circule. 

Está rubricado de la Real mano.-l~o que de Real orden traslado á usted para su conocimie11to y fi11es convenientes.-Dios guarde á usted muchos años.-Madrid seis de No
viembre de mil ochocientos treinta y siete.-Ra11zc111et. 

REAL ORDEN DE 8 DE j"UNIO DE 1838 

Hay un sello del Mi11isterio de la Guerra. Excmo. Sr.: He dado clienta á S. M. la l~ci11a Gober11adora, de la comu11icación de V. E. fecha 4 de Mayo próximo pasado, en que 
da parte del reco11ocimiento, que acon1pañado del Jefe de lnge11ieros co1nisionado al efecto por el lnge11iero general, ha practicado V. E. de los edificios que hay en esta corte, 
pertenecientes á la Nación, con el objeto de elegir el más á propó::ito para el establecimiento del C11artel de Inválidos, indicando al mismo tiempo, que de no contarse con el Pa
lacio de Buenavista, ni con el convento de las Salesas viejas, sólo pueden ser útiles, e11tre todos los demás, los que fueron co11ventos de Atocha y San Jerónimo, estableciendo en 
el primero de estos las habitaciones de la tropa, y en el segundo los pabello11es de Oficiales, oficinas y dependencias; y uniendo sus grandes huertas, divididas sólo por unos mil 
cien pies, por medio de un puente. 

Enterada S. M. de cuanto expone V. E., así como del costo que gradúa podrá tener la habilitación provisio11al de los dos últimos edificios, hallando acertada y oportuna la idea 
indicada por V. E. acerca de que el estableci111iento del C11artel de ln\1álidos debe verificarse progresiva y paulatiname11te, por no permitir las escaseces del Erario el que se haga 
con la prontitud y en los términos que S. M. desearía, se ha servido resolver, que desde luego se conceda á dicho establecimiento el edificio que fué co11vento de Atocha, con su 
huerta, consigna11do para su habilitación los sesenta mil reales que pidió V. E. por cuenta de los dos millones de reales, pedidos en el presupuesto de este año, para el estableci
miento de Inválidos, bajo CU)'º concepto dirijo con esta fecha la comt111itació11 conver1ie11te al señor Secretario del despacl10 de Hacienda, para que por el Ministerio de su cargo 
pueda S. M. detcrmi11ar la e11trega del referido edificio y huerta; previniendo al mismo tiempo al Inge11iero general y al l11tenciente general militar, dispongan que su recibo se ve
rifique en la forma establecida por las Reales órdenes vige11tes con respecto a los edificios que s: destit1an al servicio de guerra, y que son y se consideran edificios militares, á 
cuya categoría corresponde por consiguiente el Cuartel de Inválidos; debiendo, por lo ta11to, correr las obras de su habilitación y todas las demás que ocurra11 y sus reparaciones 
por el Cuerpo de Inge11ieros con arreglo á Ordena11za, •tsí co1no la fortnación del presupuesto de todas ellas, á cuyo efecto se da también la orden convenie11te al Ingeniero gene
ral para que haga formalizar, de acuerdo co11 V. E .. el correspondiente á la habilitación de Atocha, librándose á su orden con dicl10 objeto, los indicados sesenta mil reales vellón, 
todo sin perjuicio de atender en adelante á la propuesta de V. E. para obte11er y habilitar el de San J eró11imo, y la comunicación para u11ir este edificio con el referido de Atocha, 
del cual debe entretanto sacarse todo el partido posible, procediendo en las obras que en él se consideren necesarias con todo cuidado y economía. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci1niento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 8 de Junio de l 8 38.- Ll1tre. Señor Director del 
Cuartel de Inválidos.- En 19 de Noviembre de 1838 se verificó solemnemente la inauguración del Cuartel de Atocha. 

Por Real decreto de 16 de Febrero de 1863, se dispuso la incorporación al Cuerpo de los individuos pertenecientes á los depósitos de Inválidos de Madrid, Toro, Sevilla; Lugo 
y Játiva. 

A fines de Septiembre de 1887 desalojó este Cuerpo el Cuartel de Atocha, en razó11 á encontrarse en estado ruinoso, instalándose provisionalmente en la calle de la Cruzad¡i, 
número 3, donde continúa, ínterin se construye nuevo edificio. 
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El reglamento por que se rige este Cuerpo fué aprobado por Real decreto de 25 de Junio de 1890, y cuyos artículos referentes al ingreso y permanencia en el mismo son los 

siguientes: , b · t ·' ' 1 · dº ºd d 1 Eº' . A d d d Id d ' C 1 . 1 . . ·¡ d 1 C ·1· 
1 .o .La Nacion acoge ªJº st1 pro ecc1on y amparo a os 1n 1v1 uos e .Jerc1to }' rma a, es e so a o a orone 1nc t1s1ve y sus as1m1 a os en os uerpos aux11ares que 

se inutilicen en su defensa, y á c11alquiera otro español ó extranjero que por circunstancias especiales se encuentren en igual caso, con arreglo á lo que dispone el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1835 y las leyes de 6 de l\oviembre de 1837 y 29 de Octubre de 1856. 

2 .o Tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo de Inválidos, previo el oportuno expediente, los inutilizados en acción de guerra por el hierro ó fuego del enemigo, y los que lo 
liayan sido por resultas de actos del servicio, sie1npre que se jt1stifiquen plenamente los accidentes qt1e aleguen como causa de su inutilidad, y que ésta sea consecuencia forzosa de 
aquellos, y cuyas lesiones en ambos casos se hallen comprendicias en el cuadro de inutilidades vigente ( I ). 

3.o Los aspirantes pron1overán sus instancias en el plazo de dos años, contados desde el día en que ocurrió el i11cidente que produjo la inutilidad, cuyo período no será prorro
o-ado en caso alguno. 
"" 4 .o Para poder ingresar los individuos de tropa en el Cuerpo de Inválidos, será circunstancia indispensable que al salir con el alta del Hospital, conste en ésta, por certificación 
fac11 Jtativa, el grado de inutilidad que imposibilite al individuo para el servicio de las armas, cuya circunstancia se consignará en la filiación de los interesados, siendo responsables 
los Directores de los Hospitales de la falta de cumpli1niento de lo dispuesto en la primera parte de este artículo. 

5.º El aspirante, sea cual fuere su graduación, hará la solicitud á S. M. el Rey por conducto del Capitán general del distrito ó departamento donde resida. Dicha Autoridad 
ordenará la apertura de un expediente, al cual se unirán los documentos expresados en el artículo anterior; para acreditar que la inutilidad procede de las causas indicadas en el 
artículo 2. 0 , y cuando lo estime justificado, previo el dictamen de su Auditor, lo remitirá al Co1nandante genere;,! de Inválidos, y expedirá pasaporte al interesado para que se pre
sente á este Jefe superior. 

6. 0 Para facilitar el ingreso á las clases de tropa, cuidarán sus Jefes que al ser declarados inútiles para el servicio por las causas rnencionadas en el art. 2. 0 , se promuevan sin 
dilación los expedientes comprobatorios del derecho, á cuyo efecto ct1rsarán las insta11cias al Capitán general del distrito ó departamento, y citando reciban los correspondientes 
pasaportes para la marcha de los individuos á l\1adrid, socorrerán á éstos como plazas efectivas que son de sus Cuerpos, no procediendo á darlos de baja en definitiva hasta la re
solución del expediente, según está preceptuado por la Real orden de 1 7 de Marzo de 187 4. 

7. 0 El. Comandante general, á la prese11tación del aspirante, ordenará su reconocin1ie11to por la Comisión facultativa permanente, que se compondrá del Director del Hospital 
militar de esta Corte, del Médico del Cuerpo y de otro que designe el Subinspector (le Sanidad militar del distrito, quie11es calificarán de nuevo la lesión del prete11diente, expre
sando el capítulo y artículo del cuadro de i11utilidades que les es aplicable, y si no se halla comprendido en él, certificarán precisa y detalladamente si le produce ó no inutilidad 
para el servicio de las arrr.~-s, El Comanda11te ge11eral remitirá despt1és el expediente al Consejo Supren10 de Guerra y Marina para que proponga al Ministro de la Guerra la reso
lución que corresponda en justicia. Si resultase desacuerdo t11 los l)areceres fact1ltativos de la Comisión permanente, lo manifestará el Comandante general de Inválidos al Inspector 
general de Sanidad militar para que se proceda á otro reconocimie11to del interesado, en el modo y forma co11venientes, antes ele remitir el expediente al citado Cuerpo consultivo 
para que evacue su informe con presencia de todos los ante:edentes. Cua11do los aspirantes incoen sus expedientes e11 las islas de Cuba. Jluerto Rico ó Filiµinas, el reco11ocimiento 
fac11ltativo expresado que ordenará el Capitán general respectivo se efectuará en la plaza de la Habana, San Juan de l'uerto Rico ó Manila, y se verificará por el Director del 
H<>spital militar por un médico mayor del mismo establecimiento, y por el Médico encargado de la asiste11cia de la Sección de Inválidos, procedié11dose en todo lo demás como 
se preceptúa anteriormente, y rerritiendo dicl1a Autoridad al Comandante general de Inválidos los certificados en t111ió11 del expedie11te. 

8.0 Si el aspirante hubiese sufrido la amputación de nlano, antebrazo, brazo, pie, pierna ó muslo por causa precisa de herida ó con.;ecuencia de ella, recibida en función de gue
rra, bastará para la formación del expediente unirá la solicit11d de ingreso la filiación ú hoja de servicios del interesado, con nota bien circttnstanciada del hecho de armas y la co· 
rrespondiente declaración de inutilidad. Abreviado así el expediente, se remitirápl Comandante general de Inválidos, quien sin sujeción á los trámites reglamentarios lo cursará 
con la propuesta procedente al Ministerio de la Guerra para que recaiga la Real orden de ingreso. 

(1) l!:ste artículo ft1é modificado por Rt>al orden de 3 de Agosto de 1892 (O. L. n1Ím. 258), en el sentido de que sólo tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo los inutilizados e11 función de guerra o á cotl· 
secuencia de ella y los que lo sean en acto del servicio de a1111as equivalente. 

2 
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OTRAS PRESO.RIPOIONES REGLAMENTARIAS 

El Cuerpo de Inválidos está considerado como activo con todas las prerrogativas y preeminencias de tal, siendo voluntaria la permanencia en él, y pudiendo salir del Cuerpo 
conservando el derecho al reingreso. 
· Los Jefes y Oficiales gozan los st1eldos de infantería, y obtienen el. ascenso por rigurosa antigiiedad de sus etnpleos, cubriendo las vacantes que resulten los más at1tiguos de 

todas las clases inferiores, si cuentan dos años de efectividad. Los cabos cubren las vacantes de sarge11to; éstos y los soldados no obtienen ascensos, pero los sargentos disfrutan 
los premios de permanencia que se asignan á los del l·:jército, y los cabos y soldados obtienen premios de constancia. 

El haber de todos los individuos de tropa del Cuerpo, es una peseta y sesenta y dos y medio céntimos diarios, abonándose mensualmente, en concepto de ventajas, diez pesetas 
á los sargentos primeros, hasta su extinción, ocho pesetas setenta y cinco céntimos á los demás sargentos, cuatro pesetas á los cabos y tre3 á un corneta. 

El Con1andante general está facultado para conceder licencias ilimitadas con el sueldo reglamentario, á los Jefes, Oficiales é individuos de tropa, dentro del territorio español; 
las licencias temporales para el extranjero ó Ultramar, se otorgan de I~eal orden con iguales ventajas. 

Los hospitales militrlres reciben á los inválidos enfermos e11 idénticas condiciones que á los del Ejército, pero los de tropa serán colocados e11 sala de distinguidos. 
Existen en Cuba, 1't1erto Rico y Filipinas Seccio11cs de Inválidos, á las que pueden pertenecer los inutilizados en cualquiera de dichas provincias, los que hayan servido veinte 

años en alguna de ellas, y los natu~ales de estos países ó casados con hijas de los mismos, entendié11dose que estas circunsta11cias se refieren á la provincia en que esté la Sección á 
que se desee pertenecer. 

El uniforme del Cuerpo es levita azul oscuro, con cuello encarnado, qt1e llevará el distintivo genérico del arma ó instituto de su procedencia, p:1ntalón azul oscuro con franja en· 
carnada, ros negro y capote azul. 

' 

• 

.. 

• 



• 

• 

.. . ' ... 

, 
. . 

• 

LEYES Y REALES ÓRDENES DE INTERÉS GENERAL 

I 

Real orden de 9 de Junio de 1868 
QL1e los i1111tiliz¡1doo e11 acció11 de g11errra ó e11 

f11nción del servici(i, no sea11 liajt1 e11 sus C11erpos 
ó se¡111 agrega1!os a (Jtr\1s, con el fi11 de <¡11e Dl) 

q11ede11 reclL1<·iclr1s á la i11diger1cia, n1ie11tras se ter
n1i11en sus 1:xpedie11tes de retiro. 

Real orden de 15 de Enero de 1873 
l\1odo de s11plir las diligencias j11diciales que exi

ge11 en los expe(iientes de vi11declad par11 11cre(litar 
el i1úmero y norr1bre de los hijos que quEda11 al fa
llecimiento de los ca11santes cua11do éstos 111uere11 
abintestato. 

Orden de 17 de Marzo de 187 4 
Recordando el cumplimie11to de la Real orde11 de 

9 de Junio de 1868, para q11e los i11dividuos no sean 
baja en s11s C11eryJos í11 terii1 i10 se les declare el de
recho a ingreso en Inválidos ó al retiro q11e les co
rresponda. 

Real orden de 6 de Julio de 1875 
. Sobre inutilizados en campa.ña, bei1eficios a que 

tienen derecho, y rnodo de activar los expediei1tes 
para s.u ingreso en Inválid\)S. 

Excmo. Sr.: l~nterada la Reina (q. D. g.) de la c.omu11icación de V. E., fecha 6 de Febrero último, en la que al dar 
conocimie11to á este Mi11isterio de haber remitido al Tribunal Supremo de r;uerra y Marina la propuesta de retiro á favor 
del Cabo l. 0 del primer Regimiento de Artillería á pié, José Calaf y Miret, ma11ifestaba V. E. Ja conveniencia de dictar una 
medida general ¡Jara la baja de los i11clivid11os de tropa prop11estos para el retiro, 11a tenido á bien S. M. resolver, de con
formiclaci co11 lo exp11esto ¡ior el citado Su¡Jremo Tribunal, se haga extensivo á los que se inutilicen en acción de guerra y 
e11 f11nción ele servicio, lo dispuesto par·a l0s inutilizados en la campaña de Africa, en las Reales órdenes de 19 de Mayo de 
18 59 y 30 de Septierr bre de 1860, circulada en 5 de Oct11bre siguiente, no siendo baja en sus cuerpos ó agregándoseles á 
otros co11 el fin de que no queden reducidos á la indigencia mientras se termine11 sus expedientes de retiro, debiendo con
tinuar observándose respecto á los individuos q11e son consultados para retiro, por haber cumplido el tiempo de servicio, 
que al efecto se necesita, lo mandado en Real orden de 16 de Agosto de 1865, }"muy particularmente dar cuenta á este 
Ministerio de los expedie-ntes de retiro que se remitan al Tribunal Supremo, indicando el haber de retiro para que son pro
puestos los i11teresados, punto donde desean disfrutarlo, y la fecha en que deberán ser baja en los Cuerpos, que ha de ser 
por fin del mes en que se formalice la propuesta, á fi11 de designarles el retiro provisional correspondiente. 

Deseando S. M. conciliar la observancia de las disposiciones dictadas con Jos intereses de las pensionistas, que por lo 
reg11lar quedan sumidas en la mayor indigencia; de acuerdo con la opinión del Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido 
resolver, que existiendo en los Cue-rpos del Ejército de Ja Península y Ultramar los Comandantes Fiscales, éstos en susti
tución de lo qt1e se practicaba por los Juzgados civiles, instruirán un expediente i11formativo con el solo objeto de consignar 
en él el nú1nero de hijos y 11ombres de éstos que hayan quedado al ocurrir la mt1erte del causante, cuyo documento des
pués de oídos tres testigos y estan1pacla la diligencia de entrega á la parte interesada, se ha de acompañar el expediente de 
pensión que la motiva; entendiéndose ha de preceder mandato expreso para ello del Capitán General del distrito correspon
(iiente á la provincia ó localidad en que conste avecindado el q11e promueve el recLtrso á la inmediata defunción del causante. 

----····-·---·---------·---· --- - ---- --- - _,, ____ _ 

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, solícito sietnpre por mejorar la condición de los beneméritos indivi
duos del Ejército que en aras de la patria pierden su salud y derrarnan su sangre en los campos de batalla, y hacer más 
!levadera su sitL1a~ión, se ha servido resolver se recuerde á V. E. el cumplimiento exacto de la Real orden de 9 de Junio 
de 1868, que dispone que Jos individuos á que se refiere no sean baja en sus Cuerpos, ínterin no se les declare por la supe
rioridad el derecho á ingreso en Inválidos, ó al retiro que deben percibir. 

-----·-·-

. 

Ha llamado la atención de S. M. el excesivo número de individuos que, ostentando el uniforme del Ejército y poniendo 
de ma9ifiesto defectos físicos más ó 1nenos exagerados, i1nploran la caridad pública con desdoro de ese n1ismo unifo~me qu~ 
visten, y cual si trataran de pregonar la ingratitud nacional ante aquellas personas no muy conocedo1 as de las prái::t1cas mi
litares y de las justificadas recompensas que se conceden á cuantos quedan inutili?.fl.dos en el servicio de las armas. Deseoso 



S. M. el Rey ( q. D. g.) de evitar en lo sucesivo escenas de .esta naturaleza, y queriendo al propio tiempo demostrar sus j us
tas aspiraciones e11 todos los asuntos relativos al buen nombre del Ejército, se ha servido resolver, ínterin se adoptan otras 
medidas tnás eficaces acerca de dichos extremos, lo siguiente: 

1 .º Los expedie11tes de los Jefes, (.'ficiales é indiv1<luos de tropa probando la inutilidad adquirida en fL111ción de guerra 
ó por consecuencia de las fatigas del servicio, serán preferidos )' se activarán todo lo poaible en las oficinas militares para 
apreciar cltfinitiva111ente, y con la rapirlez que el caso exige, si tie11en derecho á ingresar en el CL1crpo de Inválidos; bie11 
entendido, que este derech0 11:: de fundarse cie un modo absoluto e11 lo que pr(:viene el art. 1 ." del Regla1nento vige11te 
del mismo Cuerpo, sin darle interpretaciones ajen<is á su huma11itario y levantado objeto. 

2. 0 Las autoridades militares y los Jefes de los Cuerpos atenderán con mucho esmero, pero con exquisita vigilancia, á 
los individuos de tropa que, por consecuencia de inutilidad adquirida en el servicio de las armas, convalecencia de herida ó 
enfermedad, se separen de las filas, enterándoles bien de los derechos que adquieren según los casos. 

3." Los Jefes de los Cuerpos cuidarán de qt1e los i11útiles de los suyos respectivos gocen de los beneficios á que les da 
derecho la Real orden de 9 de Junio de 1868, que dispone se les aplique lo 1nandado para los inutilizados en la campaña 
de Africa en Reales órdenes de 19 de Mayo y 30 de Septiembre de 1860, recordadas en 26 de Noviembre de 1869 y 17 de 
Marzo de 1874. 

4. 0 A los individuos de la clase de tropa, á quienes se conceda licencia ~emporal como convalecientes, se les c.bonará el 
viaje por ferrocarril y cue11ta del l~stado, así como los b: gajes que necesiten cuyo último gasto y haber y pan correspondientes 
serán reclamados y abonados por el Cuerpo á que pertenezcan. 

5. 0 A todo individuo declar<tdo inútil se le abonará u11 n1es de haber y pa11 por razón de rnarcha para trasladarse al 
p11eblo de su naturaleza, viajando en ferrocarril por cuenta del Estado, entregándo~ele, cuando no, el importe de los baga
jes necesarios. Si tie11e derecl10 á retiro, Ee le expcciirá su pase, e11 expectació11 de él, mientras se instruye el oportuno ex
pediente, no dándose de baja en su Cuerpo 11asta que se fije su situación definitiva para que siga cobrando co11 cargo á él 
en los meses sucesivos el l1aber )T pan correspo11dientes, además del socorro qt1e se le entregó para la marcha, que sie1npre 
será extraordinario. Si no tie11e derecho á retiro, se le expedirá la lice11cia absoluta, a11otándole, en u110 y otro caso, en el 
pase ó licencia, los socorros y auxilios de marcha que reciba del C11erpo. 

6." A los individ11os de tropa que, por pérdida total de la vista ó u11 miembro e11 acción de guerra 9 en operaciones de 
ca111paña, se 11allen comprendidos en el art. 2. 0 de la ley de 8 de Julio de 1860, se les harán los abonos hasta el día que 
sean baja en el Ejército é ingresen en el Cuartel de Inválidos. 

7.º Mientras per:r.anezcan los que está11 pe11dientes de retiro é ingreso en Inválidos, e11 tal situación, cuidarán las auto
ridades militares, y e11 st1 defecto las civiles, de que jt1stifiq11en todos los meses, y de socorrerlos con el 11aber y pa11 corres-
1)011dientes con cargo á su Cuerpo. A este cargo se u11irá el justifica11te de revista y copia del pasaporte, consignando en el 
original que ha pasado aquélla y qt1e está socorrido hasta fin de mes el i11dividuo. 

8." Estos cargos serán abonados sin demora por los Cuerpos, lo que con el justific:inte y copia del pasaporte reclama
rán en extracto su iniporte para rei11tegro de la Caja. 

9.º C11ando alguna autoridad civil haya facilitado socorro por el concepto que expresa el art. 7. 0
, y tenga dificultad para 

que se lo rei11tegre el Cuerpo, presentará el cargo ó cargos á la autoridad militar de la provincia; y enterada ésta de que 
llenan los requisitos expresados, abonará su importe. 

Si no tiene medio de hacerlo dispondrá que lo satisfaga la Caja de un Cuerpo de los de la guarnición procurando que 
sea de la misma arma, si es posible, y con cargo al del causante. 

10. Los individuos consultados para ingreso en el Cuerpo de Inválidos, serán con arreglo al art. 4.0 del Reglamento de 
este Cuerpo, á solicitud propia y juicio del Capitán general respectivo, agregados á este Establecimiento, con destino á la 
sección de Inútiles Agregados, y mientras permanezcan en ella recibirán diariamente por socorro, el haber, pan y utensilio 
que determina el referido art. 4. º. 

11. La autoridad militar del punto donde residan los inclividuos de tropa declarados inútiles, cuidará de hacer constar. 
al recibirse la orden de retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera de ellos, el día que entran en el goce de este derecho y 
dejan de pertenecer al Ejército. 

12. IJas autoridades 1nilitares detendrá11 á cuantos inutilizados encuentren sus agentes implorando la caridad pública, 
tomando las disposiciones q11e procedan, según que el hecl10 reconozca por origen descuido por p;irte de los encargados de 
soccrrerlos, si realme11te tienen derecho á ello, ó u11a suposición del detenido para convertirla e11 provecl10 propio. 

13. En el primer caso, el Capitán general del distrito st1spenderá en su empleo al Jefe ú Oficial que resulte responsable · 



• 

• 

Real orden de 17 de Mayo de 1878 
. 

Abo110 dtl diferencia de Slleldo a los Jefes y Oficia
.les que se encuentren con1pre11didos en esta Real 
·orde11, y rr1odo de activar sus expedientes de ingreso 
en el C11erpo. 

Real orden de 2 a de Agosto de 1879 
Del Ministerio de Hacienda, disrionieridoque cuar1-

do los Ayt1ntamientos cobre11 lit cor1tribt1ción de 
co11st1mos por repartirnie11tos i11(li vidual e~, i10 inclu
yan, p<>r razó11 de sus st1eldos, a los militares en ca .. 
tivo servicio. 

Real orden de 16 de Julio de 1880 
Reiterando el cun1plimiento de la Real orde11 de 

6 de Julio de 1875 sobre que, antes de ser baja en 
los Cuerpos los i11t1tilizados, se les for111e por Ic~s .Je
fes de aqt1éllos el expedie11te para ir1areso e11 l11v:í-
lidos ó retiro. '"' 

• 

en cuanto tenga pruebas del hecho, dando inmediata cuenta á este Ministerio. En el segundo se pondrá al detenido á dis
posición de la autoridad civil para los efectos que proceda. 

Del reco11ocido celo de V. E. espero el mejor resultado para conseguir que desaparezca rápidamente el mal que motiva 
esta circular, en lo cual está interesado el honor del uniforme y crédito del Ejército . 

Habiendo ocurrido que algunos Jefes y Oficiales, al obtener el ingreso en Inválidos ó el retiro por inutilidad en campafia, 
han solicitado el abono de la diferencia de sueldo de reemplazo á activo qL1e dejaron de percibir al expirar los dos años que 
marca el art. 14 de la Real orden de 24 de Marzo de 1875; y deseoso el Rey (q.D.g.) de que queden perfectame11te esta
blecidos los derechos de los que de aqL1ella manera se han sacrificado en e! cttmplimiento de su deber, atendie11do con toda 
la consideración qt1e merecen por st1s servicios y desgracias, se ha servido disponer que, tan luego como dichos Jefes y Ofi
ciales obtengan el i11greso en el C11artel de Inválidos ó el retiro, se les abone la difere11cia del sueldo antes indicada, pero 
con la condición precisa que para alcanzar este beneficio hayan pedido los interesados la formación del expediente respec
tivo dentro del plazo de los dos años que determina la mencionada Real orden; y para cuy·o efecto, al informar el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, manifestará si corresponde ó no dicho abono. Es asimismo la voluntad de S. M. que por los 
Capitanes Generales de los distritos se dicten las preve11ciones oportunas para que los expedientes de que se trata se ins
truyan con la actividad posible, á fin de evitar las excesivas dilaciones que en algunos casos se han observado. 

Por el l\!Iinisterio de Hacienda se dice á este de la Guerra e11 l 8 del actual lo que sigue: 
Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) de la propuesta hecha por ese Ministerio en l 3 de este mes, á fin de la exención de 

repartos i11clividt1ales ¡)ara el pago de la co11tribució11 de consu111os concedida á los Cuerpos armados del Ejército por el ar
tículo 218 ele la i11strucción del ramo, y ampliada por l~eal orden de 5 de Abril de este año á lo> Jefes y Oficiales de los ba
tallones de Reserva y de Depósito, se haga extensiva á todos los militares en activo servicio que, sin excepción, están 
exentos de tales repartos, en los casos que estos se verifican por razón de arbitrios municipales; por la Real orden de l 7 de 
Julio de i 8 7 5, expedida por el Mi.nisterio de la Gober11ación, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido resolver: que cuando los Ayuntamientos cobren la contribución de consun1os por medio de reparti
n1ientos individuales, 110 incluyan en ellos, por razó11 de sus sueldos, á los militares en activo servicio, qt1e sólo estarán st1-
jetos al in1pt1esto de esta forma cuando les corresponda por tener fincas amillaradas en el término municipal ó por otro 
concepto distinto del de su haber personal, debiéndose entender, para 103 efectos de esta disposición, en activo servicio, 
según V. E. propone y ese Ministerio declaró en Real orden circular de 29 de 0ctubre de 1878, á todos los militares á 
quienes se acredite su haber por el presupuesto de Guerra. 

De Real orde11 lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos, y como aclaración á las de este Ministerio 
de 29 de Octubre de 1878 y 29 de Abril último. 

La frecuencia con que en expedientes formados á petición de licenciados del Ejército se comprueban derechos á retiros 
ó á ingreso en el Cuerpo de Inválidos, que, á pesar de lo n1a11dado, no se pt1sieron en claro antes de dar de baja en sus 
Cuerpos á los interesados, demuestra qt1e 110 se ct1mple como debe la Real 'Jrden de 6 de Julio de 1875, privando así á mu
chos infelices inutilizados en el servicio de los beneficios establecidos para aliviar su desgracia, y haciendo difíciles y largas 
tramitaciones de expeclientes que, comenzadas oportunamente, habrían sido rápidas y fáciles de terminar. En vista de estas 
faltas, y deseando atender como corresponde á los individuos de tropa inutilizados en el servicio de la patria, cuyos dere
chos perjudican, el Rey ( q. D. g.) ha resuelto que se recuerde el puntual cumplimiento de la expresada Real orden de 6 
Julio de 1876 y de la5 que en ellas se citan, en la inteligencia de que los Jefes de los Cuerpos serán responsables si antes de 
dar de baja á los inutilizados no forman el expediente necesario para exclarecer su derecho á retiro, ó á ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos, así como si no proceden en la tramitación de estos asuntos con la actividad que está mandada y es necesario 

a 
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Real crden de 23 de "i>ril de 1881 
Que se tome razón de las cédulas ele crt1ces antes 

de entregarlas á los i11teresados. 

Real orden de 6 de Mayo de 1882 
Concediendo el pase á la Sección de Inválidos de 

Filipinas al (Joma11dante l>. Jua11 Ferrer y Martínez, 
y dando reglas para los qtie desee11 p11sar. 

Real orden de 16 de Septiembre de 1882 
Disponiendo que el en1barque para lJltramar se 

\"erifique e.n. los p11ertos de ~a11ta11der ó Cadiz, por 
ser los hab1l1tados para este c)bjeto. 

Real orden de 24 de Enero de 1883 
Reglail para el pase á Jas secciones de Inválidos de 

Cuba, Puerto Ricc1 y Fili1-1inas de los Jefes y Oficiales 
é individuos de tropa del Ct1erpo. 

para q11e dichos individuos sólo sigan figurando en sus Cuerpos el tiempo i11dispensable para que se pongan en claro sus 
ulteriores derechos. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina lo que sigt1e: E11 vista 
de las const1ltas hechas por varias autoridade'.l militares acerca de la Real orden circt1lar ele 28 de Agosto último, que man
da que se tome razón de las céd11las de cruces expedidas por ese Ministerio antes de entregarlas á los interesados, y pre· 
viene cómo han de reemplazarse las que se extravíen, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, de acuerdo con lo informado 
por ese Consejo, que la disposición. primera de dicha circular se refiere á los gastos que la toma de razón ha de producir, 
pero no al impuesto del papel sellado qt1e los diplomas de cruces de San l-Iermenegildo y San Fernando deben á la vez 
satisfacer en virtud de la ley, el cual ha de seguir exigiéndose como hasta ahora; y que para facilitar la práctica de las dili
gencias que la toma de razón req11iere, puedan e11comendarla los directores generales á los Jefes de Cuerpos ó dependencias, 
vigilando por su parte el cumplimie11to del precepto de que sean las cédulas reqtiisitadas antes de que se entregt1en á los 
interesados. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general del Ct1erpo y Cuartel de Inválidos lo que sigue: 
En vista de la instancia cursada por V. E. á este Ministerio con su escrito de 3 r de Marzo. último, promovida por el 

Comandante de ese C11erpo y Cuartel, D. Juan Ferrer y Martínez, en súplica de que se le conceda el pase á la Sección de 
l11válidos de Filipinas, en cuyo ejército contrajo su inutiliclad, el Rey ( q. D. g.) se ha dignado acceder á los deseos del inte
resado con arreglo á lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento vigente, debiendo abonársele el sueldo de su empleo, por 
las Cajas de dicho Archipiélago, desde r .0 del mes en qt1e se verifique su embarqt1e, al respecto del real fuerte por real de 
vellón mientras permanezca en Ultramar; al propio tiempo S. M. se ha servido resolver que solamente tendrár1 derecho á 
esta gracia los q11e reunan cualquiera de las condiciones siguientes: r. ª I-Iaber servido veinte años en las provincias de 
Ultramar de cuya Sección dP. inválidos deseen ir á formar parte. 2.ª Ser naturales de aquella á donde trasladen su resi
dencia ó estar casados con 11ijas de las mismas.-Y 3.ª Haber q11edado inválidos á consecuencia de inutilidad contraída 
sirvie11do en el Ejército de la provincia ultramarina á donde soliciten ir á establecerse. 

Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. p:tra su conocimiento y demás efectos. 

- - - -- ------------

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió V. E. á este ministerio con escrito de 4 del actual, promovida por el 
'I'eniente Coronel graduado Comandante del Ct1erpo de su cargo D. i'\rturo Carreras Hernández, en solicitt1cl ele que se le 
conceda trasladarse á la Isla de Cuba ce n destino á la Secció11 de inútiles de aquella Antilla; el Rey (q. D. g. ), de co11for-
111idad con lo expuesto por V. E., se ha servido acceder á los deseos del interesado con arreglo á lo dispuesto en el art. 97 
<-le] Reglamento y caso 3. 0 de la Real orden de 6 de Mayo próximo pasado. A la vez S. M. se ha servido resolver que el 
interesado no pt1ede ser conducido á la expresada isla desde Valencia, según pretende, en razón á que el Gobier110 no abo-
11a el pasaje sino desde Cádiz ó Santander, que son los puertos habilitados para los embarques directos. De Real orden lo 
,ligo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid dieciséis de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y dos. Campos - Sr. Director general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos . 

• 

El Rey (q.D.g.) se ha servido resolver que á los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos, destinados ó que en lo sucesivo se destinen á las Secci1)nes de Ct1ba, Puerto Rico y Filipinas, de que tratan los 
artícL1los 97 al 107 del Reglamento del mismo Cuerpo, se les aplique la: legislación que rige, y que en adelante pueda dic
tarse sobre abono de pasaje y paga de marchas para los del Ejército activo, y en su consecuencia, se observarán las reglas 
siguientes: 

, 
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Real orden de 25 de Noviembre de 1884 
'· Que, con arreglo al ttrt. 2 orle la I11strucción de 31 

de Diciembre de 1881, est<lt1 exentos c1el irnpuesto 
sobre st1s sueldos y asignitciones, no sólo las clases 
~e tropa del Ejército, Mari11a é Instit11tos armados, 
sino todos los qt1e disfrutttr1 dicl1a asimilación, sien1-
pre que la tengan declara.da así expres11me11t6 por la 
autoridad militar con1pete11te r>ara ello. 

Real orden de 16 de Noviembre de 1886 
Señ~lando r!azo pa.ra pedir el ingreso en la escal<t 

de asp1ra11tes a pensión de la Cruz de San Herme
negildo. 

• 
, 
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r.ª Tan luego como sean baja en el Cuerpo de Inválidos los Jefes y Oficiales destinados á las Secciones de Ultramar, 
quedarán en expectación de embarque por el térmi110 máximo de dos meses, si bien estarán obligados á presentarse en el 
punto en que hayau de verificar aquél ocho días antes de expirar dicho plazo. 

2.ª Durante los referidos dos meses pasarán revista de Comisario, con cuyos justificantes se les abonarán sus pagas co
rrientes por la Administración militar, al respecto de sus sueldos en la PenínsL1la, con cargo á la nó:nina de expectantes á 
buque, pudiendo dedicarse en ese tiempo á sus asuntos particulares en el punto que más le convenga, dando conocimiento 
al respectivo Capitán General. Los qt1e deseen podrán además percibir por la Caja general de Ultramar, en concepto de 
auxilio de marcha, dos pagas de su e111pleo á los destinados á l<.:s Secciones de Cuba y Puerto Rico, y tres los que vayan á 
la de Filipinas, con cargo á sus sueldos, q11e habrán de percibir por las respectivas Secciones. 

3.ª Una vez en el punto de embarque, lo verificarán por cuenta del Estado en los mismos términos que los demls Jefes 
y Oficiales del Ejército. 

4.ª Los casados tendrán derecho á que se les abone por su mujer medi(> pasaje y el importe de ración y media de 
artnada por cada hijo y madre, viuda del Jefe ú Oficial de quien dependa y le acompañe en el viaje cuyos beneficios son los 
que únicamentt: les corresponden con arreglo al art. 5.0 de la Real orden de 7 de Agosto de 1842, debiendo, por consi
guiente, satisfacer á la empresa de vapores-correos, antes del embarque, el resto de los pasajes hasta completar el precio 
de contrata. 

5. ª y última. Los sargentos, cabos y soldados, al ser baja en el referidó Cuerpo de Inválidos, ingresarán en los Depósitos 
de ba,ndera más próximos al-punto en que se enct1entren, por los qt1e serán socorridos desde el mes siguiénte al de su baja 
en iguales térmi11os que los del ejército, con cargo á la cuenta que ha de formar y pasar la Caja general de Ultramar á la 
Sección de la respectiva isla en que vayan á ingresar, siendo después transportados por ferrocarril y cuenta de la misma 
Caja hasta los puntos de embarqL1e, e11 que lo verific<;.rán como los demás reclt1tas é individuos del Ejército. Los que sean 
casados tendrán derecho á que SL1s mujeres é hijos sean admitidos en los mismos buques para ser transportados por cuenta 
del Estado, en iguales térmi11os que se practica con las familias de los gttardias civiles destinados á los tercios de Ultramar.
De Real orden lo dig·o á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

I>or el Ministerio de Hacienda, en 2 1 de Octubre último, se comunicó á este de la Guerra la Real orden siguiente: 
He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. co11 fecha 9 

de Septiembre último, interesando una resolución que aclare si los asimilados á las clases de tropa están exentos del impuesto 
sobre sueldos y asignaciones, y en caso afirmativo, si lo están los que disfrutan de tal asimilación en las diferentes dependen· 
cias de ese Ministerio, ó solamente los Cuerpos armados del Ejército; y S. M., de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Impuestos, se ha servido disponer que se sig-nifique á V. E., como de su l<.eal orden lo ejecuto, que, 
con arreglo al art. 2.º de la Instrucción de 31 de Diciembre de 1881, están exe11tos del impuesto sobre sueldos y asignacio-
11es, no sólo las clases de tropa del Ejército, Marina é Institutos ar1nados, sino todo:; los que disfrutan dicha asimilación, 
siempre que la tengan declarada así expresamente por la autoridad militar competente para ello. 

Excmo. Sr.: En vista de que muchos Caballeros de la Orden de Sa11 Herme11egildo, á pesar de haber perfeccionado su 
derecho para optar á pensión, dejan de pedir ingreso en la escala de aspirantes mientras por su a11tigüedad no se consideran 
próximos á obte11erla, cuyo procedimiento no sólo es contrario á los i11tereses de dichos Caballeros, por no tener presente 
el art. 27 del actual Reglamento, sino que haciéridose el prorrateo de pensiones según el número de aspirantes de cada cate· 
goría, no entran. en la proporción los morosos, alcanzando en su consecuencia el perjuicio á aquellos que, con nlás celo por 
obtener tan distinguido premio, solicitan el ingreso al reunir las condiciones exigidas; y siendo necesario evitar este mal á 
fin de que pueda procederse con la debida oportunidad y de una manera equitativa á la distribución periódica de pensiones 
á las diversas clases, en ct1mplimiento de lo preceptuado en el Reglamento, el Rey (q. D.g.), y en st1 nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto sobre este particular por el Consejo Suprerr10 de Guerra y Marina en su 
acordada de 30 de Septiembre último, se ha servido resolver que tocio Caballero que hoy cuente ocho años de antigüedad 
en su respectiva categoría, servidos en activo precisamente, sin abonos de ninguna clase, solicite dentro del plazo máximo 



12 

Real orden dl" 27 de Mayo de 1888 
Disponiendo se haga extensi\o·a á l~s .. lefes, qfici:t· 

les é i11dividuos de tropa y á st1s fam1l1as, la as1ste11-
- cia facultativa por médicos militares. 

Ley de 22 de Julio de 1891 
Mo11tepío.-Pensio11es.-Adición a la Legislació11 

vigente acerca del derecho á pensión de la familias 
de militares.-(C. L., núr1i. 278.) 

Real orden de 3 de Septiembre de 189 1 
Mo11tepío.-Pensiones.-Resuelvf' qt1f' los efectos 

de la Ley de Peni;:iones de 22 de J11lio próximo pasa
do, rijan desde 27 de Junio anterior.-(C. L. nú
niei·o 343.) 

de un afio ser incluído en la escala de aspirantes á pensión, disponiendo asimismo que en adelante, á medida que los demás 
Caballeros de las diferentes categorías de la Orden curnplan el plazo hábil para el indicado objeto, quedan obligados á pe
dir la inclusión en la referida escala, dentro del término de seis meses, contados desde la fecha en que reunan las condicio
nes que para ello se requieren. 

---------------

Excmo. Sr.: Accediendo á la instancia promovida por el Capitán del Cuerpo de Inválidos D. Ron1án González Monge; 
que se halla con licencia e11 Toledo, el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección general de Sanidad Militar, se ha servido resolver se haga extensiva á los Jefes y Oficiales é indivi
duos del expresado Cuerpo de Inválid<.1s, y á sus familias, Ja asiste11cia facultativa por Médicos militares cuando residan 
fuera de esta corte, con la competente autorización y en poblaciones donde le haya nombrado para asistir á Jos Jefes y 
Oficiales del Ejército activo que no forman unidades tácticas. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consigt1ientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 27 de Mayo de 1888. -Cassola. Sr. Capitán Gene
ral de Castilla la Nueva. 

, D. ,<\lfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante la menor edad Ja 
Reina Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo sigt1iente: 
Artículo único. La legislación actt1alme11te en vigor acerca del derecho á pensión de viudedad ú orfandad de las fami

lias de los militares, se adicionará con las siguientes disposiciones: 
Primera. Los Oficiales y Subalternos de las distintas armas y cuerpos del Ejército y los de la Armada, pertenecientes á 

las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que en lo sucesivo contraigan matrimonio después' de cumplir 
doce años de efectivos servicios, dejarán á sus familias las pensiones de viudedad y orfandad que les correspondan según 
las disposiciones vigentes. 

Segunda. Los Generales, Jefes y Oficiales de las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que ya estuvie
ren casados á la fecha de la presentació11 de este proyecto de ley, dejarán á sus familias el derecho á pensión de que trata 
el párrafo anterior si, al fallecer, contaren doce años de servicios efectivos. 

Artículo adicional. Todas las declaraciones de derechos pasivos hechas por los Ministerios de la Guerra y Marina en 
cualquier sentido, se publicarán detalladamente en la Gaceta de Madi-id por medio de relaciones quincenales, en la misma 
forma que acerca de las clases pasivas civiles se verifica, con arreglo á lo prevenido en el art. 28 del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1873. 

Por ta11to, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores )' demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualqt1ier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, ct1mplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil ochocientos noventa y uno.-Yo LA REINA REGEN1'E.-El ministro 
de la Guerra, Marce/o de Azcár1-aga. 

• 

- -- -- -- .. -----

SEX1'A SECCIÓN. Exc1no. Sr.: }~l Rey (q. D. g.), y e11 su nombre la Reina Regente del Reino. se ha servido resolver 
que los efectos de la Ley de pensiones de 22 de Julio p,óximo pasado (C. L. núm. 278), rijan desde el 27 de Junio ante- _ 
rior, fecha de la presentación del proyecto á las Cortes, con arreglo á la disposición segunda de la mencionada IJey. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.-
Deva, 3 de Septiembre de 1891. Azcárraga. Señor... · 

' 
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Real orden de 3 de Agosto de 1892 
• 

Inválidos.-Reglan1e11t()S -i\foc1ifica el art 2.o del 
_ Reglarr1ento del Cuerpo y Ct1:1rtel de 11? \".tílill(JS, l"l1 

el se 11tido de que solo te11dra11 dcrecl10 a 111greso e11 
. el misn10 los i:1l1tilizados e11 fL111cic)11 de gr1erra ó á 
consecí.1encia de ella y los <¡ tte ](J sea11 e11 tl<~tos del 
servicio de armas eqtiivalente.-(U. L. núrri. 258.) 

Real orden circular de 27 de Febrero de 1896 
Determinar1do la, situaei('•n e11 qt1e h;tn de quedar 

las clases é i11clividt1os de tropa qt1e, por difere11tes 
co11céptos, regrese11 de la isltt lle l:11btt, .Y fija11clo los 
goces de q11e debe11 disfr11t;1r.-1'0. I1. núm 4 7.) 

1 >1 
•• 

PRTMEI<A. SECCIÓ~. Excmo. Sr.: La Ley de 6 de Noviembre de r837, creando el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, fué 
dictacla co11 el objeto de dar protección y amparo á los individuos del J:<:jército y Armada que se inutilizasen en defensa de 
la I>atria, y en este concepto se consigt1ó e11 el artículo r. 0 del Reglame11to de I .0 de Enero de 18 59, que te11ían derecho á 
i11gresar e11 el expresado Cuerpo los mutilados y los totaltne11te inutilizados en campaña ó en acto del servicio de armas equi
valente. Redac~ado co11 cierta vagL1edad el art. 2. 0 del vigente Reglamento de 25 de}L111io de 189) (C. L. núm. 2I2), según 
el cL1al, adetnás de los i11L1tilizados en acción lle guerra por el hierro ó fuego lle! enemigo, se otorga el mismo derecho á 
ing·reso á los que lo hayétn siclo por resultas e.le actos del servicio, quecló algú11 ta11to desvirtuado el principio de la Ley, · 
puesto que toda inutilidad que reuna las ci CL111stanciasº marcadas en el cuadro de inL1tilidades vigente, aun cuando haya sido 
proclucida en fae11as ordinarias ó puramente mecánicas del ->ervicio, da igualmente derecho á disfrutar de las ventajas y 
preeminencias de pertenecer á 1111 Cuerpo corno el de Inválidos, que si1nboliza las glorias de la Nación. En la necesidad, 
¡Jor lo ta11to, de aclarar debidarnente el it1dicado precepto reglamentario en completa armonía con el espíritu de la ley, y 
consiclera11clo aclemás q11e los Jefes y Oficiales qt1e se it1utilicen á consecuencia de accidentes fortuitos en faer1as del serví-

. cici, se 11<1lla11 ren11111eraclos por la Ley de 28 lie Agosto de 1841 é instrucción que acompaña á la de 22 de Febrero 
ele r 8 59, y las clases é i11cliviclt1os de tropa por l<t Real orden de I 8 de Septiembre de I 8 36, declarada aplicable para tales 
casc¡s jJL1r St)ber;t11~s resoluciones ele 28 de Marzo, r 8 de Abril de I 872 y 11 de /\gosto de r 87 5, la Reina Regente del 
l~ei110, e11 1101nbre de sL1 a11gt1sto hijo (q. D. g.), ele ac11erdo con el Co11sejo S11premo de GL1erra y Marina y con el de Estado 
e11 ¡)le110, se 11<1 servid<) dis¡Jo11er que el art. 2. 0 del vigente Regla1nento del Cuerpo ),- Cuartel de Inválidos se entienda 
modificaclo e11 el sentido ele que sólo tendrán derecho á ingresar en el mismo los inutilizados en función de guerra ó á 
co11secL1e11cia ele ell<l, y los c¡ue lo sea11 er1 actos del servicio de armas eq11ivalente, previa la debida justificación y demás 
co11diciot1es est;1blecid;1s e11 el expresado artículo. 

De. IZe<tl orclen lo digo á V. t<..:. para Sll conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -
.i\ladricl, 3 ele Agosto cie 1892.-Azcá;~raga.--Senor Comandante lieneral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 

Srfr·1·r:v1A SECCIÓN. Excr110. Sr.: f<~11 varias disr)osiciones dictadas con motivo de la anterior campaña de la isla de Cuba, 
se 11alla tletermi11acla la situación e11 c¡ue 11an de qt1edar y fijados los goces que deben disfrutar las clases é individuos de 
tro1J~1 que, IJOr diferentes co11ceptos, regrese11 á la Península; pero á fin de recopilar lo que se halla prevenido, y dictar, al 
pro¡Ji J tie111¡Jo, <1lgL111as reglas que le sirv<tn de cotnplemento, el Rey (q. D. g.), )' en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se 11:ct servicio disponer qL1e, según el concepto e11 que regresen las expresadas clases é individuos de tropa, se observe lo 
siguie11te: 

Licenciados por cumplidos ó por inútiles • 

r. 0 Serán baja en los Cuer¡Jos de qL1e procedan por fin del 1nes en que verifiquen su regreso, abonándoseles los haberes 
11asta dicha fecha, y adc:rr1ás los de otro 1nes al respecto de Cuba. 1'anto los alcances que le correspondan co1no ios expre
sados 11aberes, les serán e11tregados en la forma prevenida por las disposiciones viger1tes. 

2. 0 Al llegar á la Pení11sula, se hará cargo de ellos un oficial del Depósito de embarque, el cual se presentará á bordo 
ele! bt1qt1e a-=c)tD¡)af1ado del 11ú111ero de cl<tses que sea necesario. · 

3.º Durante el tietnpo que indispensablemente deban permanecer en el punto de llegada, será11 conducidos al cuartel ó 
local apropiado qL1e desig11e el Gobcr11ador militar de la plaza, y después de proveerles de los documentos que correspo11-
clan, en1 pre11derá11 la n1archa para el pueblo donde fijen su residencia, siendo acompañados por u11a clase d:: tropa á la 
estació11 del ferrocarril. lLl viaje lo verificarán por cuenta del Estado. 

4.º Si res11ltase qL1e algún lice11ciado por i11útil, tt1viese que verificar el todo ó parte del viaje por vía ordinaria y no pu
diese efectt1<1rlo si11 a11xilio ele bagaje, se le facilitar¿Í por el Depósito de embarque la cantidad necesaria, for1nando un cargo 
co11tra el c11erpo de sl1 proceclencia, acompañado de copia del pasaporte en que se haga constar la necesidad de facilitar este 
auxilio, 1nedia11te 11otü. fir111ada por la Autoridad militar, con cuyo documento se justificará la reclamación. 

5 .º .e'\ los qt1e llegue11 á la Península desde r .0 de Noviembre á 3 r de Marzo, se les entregará por el Depósito de embar
q11e 11t1 cl1aleco de b<t)'Ona, sin cargo algu110, a1Jlicándose este gasto al crédito extraordinario concedido para la ca:11p::i.ña de 
la isla ele Ct1b<1. 

4 
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6.° Ct1anclo sea necesario qt1e á alg·ún licenciado por inútil se le acompañe hasta su lugar, por exigirlo así su estado de 
s;rlud, se desig11ará al efecto un sanitario, ó un cabo ó tin i11dividuo de tropa de ct1alquier cuerpo á falta de aquél, debiendo 
expedírsele pasaporte de ida y regreso por cuenta del }~stado. 

7 ° ~n el caso en que por retraso ó combinació11 de l<)S trenes hubiese de esperar largo tiempo algún individuo licen
ciado por inútil, en cttalquiera de las estacio11es de tránsito, es obligación de la pareja de la Guardia Civil que se encuentre 
e11 ella á la hora de la llegada, co11ducirlo á la casa ct1artel, do11de permanecerá hasta la salida del tren en que deba conti
nt1ar el viaje . 

• 

Inutilizados en campaña ó t•onción 1lel servicio que regresen en expectación de retiro 
ó ingreso en I11válidos 

8. 0 Son aplicables á estos i11dividuos los preceptos co11sigt1ados en los artículos a11teriores. 
9.º En cttanto llegue11 á la Pení11sula, dispondrá el Gober11aclor 1nilitar del puerto donde desembarquen, que sean dados 

de alta provisional en un cuerpo del arma á que pertenezcan, qt1e se er1ct1entre de guarnició11 e11 el punto más próximo á 
aquel en qt1e fijen st1 residencia, y si hubiese en la misma plaza varios cuerpos, al que tenga el núrnero menor. La citada 
At1toridad dará cuenta de la designación que haga el Comandante en Jefe de st1 Cuerpo de ejército, el cual lo comunicará al 
á que corresponda el Cuerpo respectivo, f)ara que se verifiqt1e el alta del interesado y la reclamaciú11 de los !1aberes á que 
tenga derecho, ínterin se efectúa la defi11i .iva clasificación de su retiro ó el ingreso en Inválidos ó en la Sección de ini'.1tiles 
agregados. 

1 o. Sin perjuicio de lo ¡)revenido e11 el artict1lo anterior, los g()bernadores militares de los p11ertos de desembarco dará11 
cticnta á este Mi11isterio de todos Jos it1clividt1os qt1e 11aya11 regre,.;ado á l<t Pe11ínsula y Cuerpos en qt1e sean alta provisio
n<tlmente, para que se dicten e11 definitiva l<ts disposiciones correspo11die11tes. 

l l. lnterin tiene lugar la clasificación de retiro ó ingreso en It1válidos, residirán en sus pueblos y pasarán revista en con· 
cepto de «inutilizados en campan<t y aguarda11do la resolt1ción de sus expedientes». 

Ent·e1•mos que vie11en á continna.1• sus servicios á la Península 

12. Al ser baja en sus Cuerpos de Cuba se les socorrerá con el i1nporte de dos meses de haber de aquella Antilla. 
r 3. Al llegar á l<t I'enínsula disfrt1tarán de ct1atro meses ele licencia, sin haber 11i pan, en el punto que deseen, al cual 

han de ser trat1sportados ¡1or ferrocarril y cue11ta del Estado. 
14. Para st1 destino á Ct1erpo se dará cuenta á este Ministerio e11 la forma que previenen las disposiciones vigentes. 
1 5. Se observará respecto de estos i11dividt1os lo ¡Jrevenido e11 los arts. 2. 0 y 3. 0 

Regresados po.1• haber cumplido s11. obligatoria pe1·n1anencia en Cuba, para co11.tinnar sus se1·vicios 
en la Pení11sula 

16. A los enganchados y reenganchados qt1e, habiendo cun1plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar, 
r( gresen á la Pení11sula á co11tinuar sus servicios hasta completar el de su en1peño, se les aplicarán la'> mismas disposiciones 
ccJnsignadas en los arts. 12, 14 y 15 para los qt1e regresan por enfermos. 

l 7. Deberán incorporarse, desde luego, al Ct1erpo á qt1e f11eren destinados, por no te11er derecho á disfrutar licencia. 

Disposiciones generales 

18. Los respectivos Gobernadores militares darán conocimiento á este Ministerio, por telégrafo, el día de la llegada de 
los vapores, del 111í111ero de i11dividuos regresados de la isla de Ct1ba, por cada 11no de los conceptos indicados, ren1itiendo 
dentro ele los dos días siguientes, por correo, relación nominal de los mismos, con expresión de su procedencia, causa del 
regreso, punte) á que se dirigen y Cuerpo á que han sido destinados los comprendidos en los arts. 9.º y 10. 

19. Las clases é individuos de tropa que al regresar á la Península se encuentren enfermos, sufrirán reco11ocimiento 
facultati\ o en el Depósito de embarque, it1gresando en el hospital los que, á juicio del médico militar, tengan necesidad de 
ser asistiL.OS en él para la curac1ón de sus dolencias, aun c11ando sean licenciados. 

, 

• 



Real orden circular de 1 O de Septiembre de 1896 
Dispo11iendo que l(JS individ11os q11e regresen tle 

Ultrarriar en expectació11 de retiro ó ¡Jase al C11erpo 
<le Inválidos, sean distribuíd<JS p:ira el percibo de 
haberes entre los Cuerpos q11e existt\11 e11 ];t regió11 
en q11e fije11 s11 resitlencia. C. L. 1zúm. 219). 

Real orden circular de 28 de Octubre de 1896 
Dictt1ndo reglas que de!Je11 <Jbservarse co11 respee:

to á las clases é i11divilluos de tropa q11e regresan ele 
1:1 lsla de C11ba e11 concepto de licenciados P('r i11ú
tiles. (O. L. núm 296). 

Real orde11 circular de l.º de Junio de 1897 
Di.spo11ie~do que los expedientes e11 Sll[Jlica de 

pe11sior1es o pagas de t(Jcas qt1e 11ayttn lle for1narse 
e11 le) sucesivo, se constitt13•an con los dcicurr1e11tos 
señalados para c;1da caso e11 los forn1t1larios que se 
acornpaf1an. (0. L. núm. 136.) 
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20. Cuando algún individuo llegase en tal estado á la Pe11ínsula, que no fL1e >e suficiente para su abrigo el chaleco de 
bayona que debe entregársele con arreglo á lo prevenido en el art. 5.0 , se le entregará además una manta, también sin 
cargo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid, 27 de 
Febrero de 1896.-Azcárraga.-Señor ... 

---·-------- --- ---------- - -

SÉl'TIMA SECClÓN.-Excmo. Sr.:-i\ccediendo á lo propuesto por el General en Jeje del primer Cuerpo de ejército, en 
2 de J t1lio último, el Rey ( q. D. g.), y en SL1 1101nbre la Reina Regente del Reino, ha te'1ido á bien resolver que el art. 9. 0 de 
la Real orde11 circular de 27 de Febrero próximo pasado (C. L. nú:n. 47 ), quede 1nodificada, en el sentido de que los indi -
viduos que regresen de Ultramar en expectación de retiro ó pase al cuerpo de I11válidos, sean distribuído'3 equitativamente, 
para el percibo de haberes, e11tre los ct1erpos del arma que existan en la reg·ión en que fijen s11 residencia. 

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid ro de 
Septiembre de I 896. -Azcárraga.-Señor ... 

- .----- . ------- ---- - ------- - ----------

SÉPTIJl.11\ SECCIÓ:'-J'.-Excmo. Sr.: --En vista de lo expuesto por el Capitán general de Cuba, en 27 de Agosto último, la 
Reina I<.eg·ente del Reino, en 11ombre de s11 A11gusto 1-Iijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer, con respecto á las 
clases é individ11os de tropa que debe11 regresar de aquella Antilla, e11 concepto de licenciados por inútiles, lo siguiente: 

r. 0 Lo3 referidos i11dividuos regresarán á la Penínst1la tan pronto como sean declarados inútiles, aunque no hayan po -
dicto ser ajustado3 ni tengan toda la document2.ción necesaria. 

2.º No serán bajas en los cuerpos de que procedan hasta fin del mes en que se remitan á la Península los ajustes y do· 
cL1mentos correspondientes á los mismos, dictando el Capitán general de aqL1ella isla las disposiciones convenientes para 
qLte se verifique con toda la urgencia posible. 

3·~ Hasta q11e sean bajas en sus cuerpos, disfrutarán los haberes, al respecto de la Península, que les facilitará la Ins
pección de la Caja general de Ultramar ó Depósito de embarque respectivo, con cargo á los cuerpos á que pertenezcan los 
i 11teresados. 

4.u Al ca11sar baja en dichos cuerpos, se les hará abono de los alcances que tuviere11 y el mes de haber al respecto de 
Cuba á q11e se refiere el art. r. 0 de la Real orden de 27 de Febrero último (C. L. núm. 47), para que les sean entregados 
en la forma prevenida en disposiciones vigentes 

5.º Con las clases é individuos á que se refiere esta disposición, se practicará al llegará la PenínsL1la cuanto determina11 
los artícL1los 2.º, 3. 0

, 4. 0
, 5. 0 , 6. 0 y 7. 0 de la Real orden qt1e se cita en el artíc11lo anterior. 

6.º Los que manifiesten no tener hogar donde residir, ingresarán en el Depósito de Ultramar del punto de desembar
c :>, en. c:! ,que continuarán hasta que sean bajas e11 su cuerpo, siendo socorridos e11 la forma prevenida en el art. 3.º de esta 
cl1spos1cion. 

7. 0 Los que vayan á fijar su residencia á p11ntos donde i1o haya establecido depósito de embarq11e, serán socorridos en 
igual forma por el cuerpo de la guar11ición respectiva ó por uno de los más próximos, que designará la autoridad militar 
correspondiente, c11yos c11erpos remitirán los cargos, para su abor10 al mismo, á la Caja General de Ultramar . 

. De Real orden lo digo á V. E. para s11 conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma· 
c!rtd 28 de Octt1bre de I 896.-Azcárraga. -Señor ... 

. s~:X'l'A SECCIÓN.-Excmo. Sr.: La doc11mentación exigida por las disposicio11es reglamentarias para instr~ir lo~ expe
dientes sobre pensión y pagas de tocas, hace necesario, 11asta llegar á completarla, el transcurso de largo espacio de tiempo, 
ocasior·ado, por razón de clistancias, formalidades que h<t11 de llenarse en los documentos, á veces en pu11to distinto del en 
que son expedidos, y otras circunsta11cias propias de la tramitación para cad2. uno establecida, ocasionándose de este modo 
grandes perjuicios á los interesados, que en principio de jt1sticia deben ev1társeles, atendiendo á la crítica situación en que 
por regla ge11eral quedan colocados en estos casos. 

• 
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La experiencia adquirida en el despacho de los expedientes de esta índole y el estudio hecho sobre los 111ismos, ha 
venido á demostrar qlie el derecho del peticionario á cualquiera de los expresados beneficios puede legalmente acreditarse 
simplificando la docun1e11tación hoy reglamentaria, y reduciéndola á lo estrictamente i11dispensable, co11 lo que ver1drán á 
obtenerse facilidades para la instrlicción del expediente y breve(lad en su trarr1itación, á la vez que menores gastos para los 
interesados. 

Enter1diendo, por lo tanto, qtie sería eqL1itativo dictar tina disposición en este se11tido, como así lo aconseja adeniás la 
circunstancia de que la mayoría de los expedientes de esta clase que en la actualidad se viene11 tramitando son por conse
cuencia de las defunciones ocurridas por efecto de la campaña y del vómito en la isla de Cuba, alimentados hoy con las 
operaciones en F'ilipinas, expedientes todos que ofrecen las dificultades expresadas para su formación, y hacer1 acreedores 
á preferente atención á las familias de los causa11tes, se consultó por este Ministerio, en Real orden de l 3 de Julio de l 896, 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina sobre la co11veniencia de modificar y reducir la citada docu111entació11; y en vista 
de lo informado por dicho Consejo Supremo, el l~ey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que los expedientes en súplica de pensión ó pagas de tocas que hayan de formarse en lo sucesivo, se consti
tuyan con los docu111ento.'3 señalados riara cada cas0 en los siguientes formularios, haciéndose extensiva esta disposición á 
los que se ve11gan instruyendo en la actualidad co11 iglial objeto. Es asímismo la voluntad de S. M., se recomiende á todas 
las autoridades, jefes, funcionarios y depe11dencias militares qLie hayan de expedir documentos. practicar infor111aciones ó 
tramitar los referidos expedie11tes hasta que se hallen en estado de ser remitidos al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
que procuren despacharlos con la brevedad posible. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co11ocimiento y efectos consiguientes. Dios gl1arde á V. E. muchos años.-
Madrid, 1. 0 de }linio de 1897.-Azcá1·1·aga. Señor ... 

FO:R""M"U"L A ::RIOS U"E SE CITAN . 

FORMULARIO NUi\il. 1 
Docu111entos que, para solicitar pensión del Hontepío lJlilitar ó del Tesoro, han de presentar las viullas sin J1i.jos ó co11 sólo los J1abidos 

e11 su matrimonio con el causante, no existiendo de otros matri111onios de éste 

1 .0 Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello I 2,expresando en ella el apellido paterno y materno, punto de resider1cia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por do11de desee cobrar la pensión; n1anifestándose también si han quedado ó no hijos de su matri111onio con el causante, y e11 caso afirmativo, sus 
nombres, edad y estado. 

2. ° Certificación de la partida de casamiento expedida por el párroco ó quien legíti111amente le sustituya, y autorizada co11 su firma y el sello correspondie11te, e11 el caso de 
haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civil111ente, se presentará 
certificación del acta de su inscripción en el n1ismo, expedida por el Juez mu11icipal y autorizada con su fir1na y el sello del Juzgado. 

Podrá prescindirse de la presentació11 de los expresados documentos si se ha'.lasen archivados e11 el Consejo Supre1110 de Guerra y Marina, según lo prevenido en 
la Real orden de 24 de Enero de 1877. 

3.° Certificación del acta civil de defunción del causa11te, autorizada en igual forma qL1e la a11terior. 
En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa se ofreciese dificultad para la i11scripció11 de las partidas de defu11ción en el Registré) civil, se suplirán con certifi

caciones expedidas y autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al tiempo de su fallecimiento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó 
bien por la Subsecretaría del Ministerio ele la Guerra; procurándose que dicl1as certificaciones sea11 lo más explícitas posible, y haciéndose constar en di.las el empleo y 
Cuerpo en que servía el referido causante, y la enfermedad que ocasionó su defunción. 

4.º Certificado de servicios del mismo causante, expedido e11 la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C'. L. n1í11z. 44.) 
Estos certificados los facilitarán á las fa111ilias los Jefes de los Cuerpos en que servían los causantes al ocurrir su. fallecimiento. 
Si falleciesen hallándose en situación de retirados, y en el Consejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los a11tecedentes necesarios, reclamará este alto Cuerpo 

del Ministerio de la Guerra ó del Capitán general ó Comandante ge11::::·al exe11to, según corresponda, ( l e 'rtificado de servicios de que se trata. 
, 
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Si la pensión se solicita despué~ ?e transcurrido~ diez meses desde la fecha del fallecimiento del causante, deberá acompañar la recurrente certificado de viudez expedido y 
autorizado por el Juez mun1c1pal correspondiente. 

Si los causantes disfrutaban al morir de sueldo correspondiente á empleo superior al que tenían en la escala de su respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3.º transitorio del 
reglamento de ascensos de 29 de Octubre de r 890 y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, deberá a-:reditarse con copia, autorizada por Comisario de 

3 uerra, del traslado de la Real orden de concesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificación expedida por los Jefes de los Ctterpos á que ¡.1t:r
tenecieran los cq,usantes al ocurrir su fallecitniento, ó por los que estuviesen encargados de la redacción de sus l1ojas de servicios, según el destino ó situ::>.ción que tu
viera11 aquéllos; debiendo hacerse constar en dichas certificaciones la fecha de la Real orden de concesió11 del mayor sueldo, empleo á que corresponde y la fecha desde 
la cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. 

En el caso de que á la rect1rrente no le sea posible presentar los documentos indicados en el párrafo anterior, y siempre que el Consejo Supremo ,fe Guerra y Ma
rina lo estime conveniente, reclamará este alto Cuerpo del 1\!Iinisterio de la Guerra cuantos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la completa 
instrucción del expediente. 

-- ·--------

FORMULARIO NUM. 2 
Documentos que, para solicitar pen!!liÓn del JJlontepío llilitar ó del Tesoro, han de presentar las viudas con hijos y entenados 

Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 12, expresándose en ella el apellido paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por donde desea cobrar la pensión. 

Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustitt1ya, y autorizada con su firma y el sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matrimonio a11tes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectt1ado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presentará 
certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firn1a y el sello. del J uzgatio. 

Podrá prescindirse de la presentación de dichos documentos si se hallasen archivados en el Co11sejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en Real orden 
de 24 de Enero de 1877. 

Certificación del acta civil de defunción del causante, autorizada en igual forma que la anterior. 
En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro ci,,il, se suplirán eón c'.:!rtifi

caciones expedidas y autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al tie1npo de su fallecimiento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó 
bien por la Subsecretaría del Ministerio de la Gu 2rra; procurá11dose que dichas certificaciones sean lo más explícitas posible, y haciéndose constar en ellas el empleo 
y Ct1erpo en que servía el referido causante, y la enfermedad qt1e ocasionó su defunción. 

Certificado de servicios del niismo causante, expedido en la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C. L. núm. 44.) 
Estos certificados los facilitará11 á las familias los Jefes de los Cuerpos e11 que servían los causantes al ocurrir su fallecimiento. 
Si falleciesen en situació11 de retirados)' en el Consejo Suprer,10 de Guerra y Mari11a no existieran los antecedentes necesarios, reclamará este alto Cuerpo del Minis

terio de la Guerra ó del Capitán general ó Comandante general exento, según corresponda, el certificado de servicios de que se trata. 
Si la pensión se solicita después de transcurridos diez meses descle la fecha del fallecimiento del causante, deberá acompañar la recurrente certificado de viudez, expedido 

y autorizado por el] uez mu11icipal correspondiente. 
Información testifical iristrt1ída por un Juez n1ilitar, previa instancia de la interesada al Capitan general ó Comandante general exento que corresponda, según el punto en 

que resida, para acreditar los hijos que dejó el causante de uno ó más matrimonios, y haciéndose constar sus nombres, edad y estado civil de todos ellos. 
Partidas ó actas de inscripción en el Registro civil, según corresponda, con arreglo á lo indicado en el núm. 2, del matrimonio ó matrimonios de que resulten ~er hijos los 

e11tenados de la rect1rrente; partidas de bautismo ó certificaciones de nacimiento, en igual for1na, de todos los hijos, ya sean de uno ó más matrimonios del causante, 
y certificació11 del estado civil ele las l1embras y de existencia de los varones, exceptt1ándose de los que sean mayores de edad y de los que disfruten empleo con sueldo 
del Estado, provincia ó municipio, pues en este caso bastará unir un documento que así lo justifique, á no ser que se haya hecho constar esta última circunstancia en 
la inforn1acio11 testifical á que· se refiere el 11{1mero a11terior. 

Si los causantes disfrutaban al morir de st1eldo correspondiente á empleo superior al que tenían en la escala de su respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3.º transitorio del 
reglamento de asce11sos de 29 de Oc:tubre ele r 890 y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por Comisario de 
guerra, del traslado de la Real orden (le co11cesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificaciones expedidas por los Jefes de los Cuerpos á que 
pertenecieran los causantes al ocurrir su fallecimiento, ó por los que estt1viesen encargados de la redacción de sus hojas de servicios, según el destino ó situai:ión que 
tuvieran aquéllos, debiendo hacerse constar en dichas certificaciones la fecha de la Real orden de concesión del mayor sueldo, empleo á que corresponde, y la fecha desde 
la cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. 

. En el caso de que á la rect1rrente no :e sea posible presentar los docun1entos indicados en el párrafo anterior, y siempre que el Consejo Supremo de Guerra y Ma-
• 
i.I 

• 
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rina lo estime conveniente, reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra, cuantos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la completa 
instrucción del expediente. 

. --- - -

FOR.~iULARlO NUM. 3 
Documentos que han de preeentar los hi,jos de un eolo matrimonio, al solicitar la tra11smisión de pensión de Montepío Militar ó del Tesoro 

I. 0 Instancia ·á S. M. en papel del sello I 2, expresá11dose en ella el nombre y apellidos de los huérfa11os, punto de residencia y vecindad de los mismos, y cajas por donde desean 
cobrar la pensión. 

Si los huérfanos so11 menores de edad, deberá pro1noverse la solicitud por el tutor de los mismos, acompañ.ando el doct1mento que acredite ejercer legalmente 
dicho cargo. 

2.° Certificación de defunción de la madre, ó de inscripción en el Registro civil del nuevo casamiento de la misma, ex¡iedidas y autorizadas por el Juez mt1nicipal corres
pondiente. 

3.° Certificaciones de nacimiento de los referidos ht1érfanos; de defu11ción de los que hubiesen fallecido después del óbit0 del padre; de casamiento de las hembras, y de exis
tencia y estado civil de los que pretendan les sea transmitida la pensión, debiendo acreditar los varones por medio de certificación expedida por Autoridad competente 
ó por informació11 testifical, que no perciben st1eldo de los fondos del Estado, provincia ó municipio. 

4." Si la transmisión de la pensión se solicita por cot1secuencia de nuevo matrimonio contraído por la madre, se acompañ.ará certificado del cese de ésta en el percibo de la 
pensión, expedido por la ofici11a correspondiente. 

FORMULARIO NUM. 4 
Documentos que han de presentar los hi.jos de varios matrimonios, al solicitar la t1•ansmisión tle pe11sión del Montepío lYlilitar ó del TesorB 

I .0 Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresándose en ella el no1nbre y apellidos de los huérfanos, punto de vecindad y residencia de los mismos y cajas por donde desean 
cobrar la pensión. 

Si los huérfanos son menores de edad deberá promoverse la solicit_ud por los respectivos tutores, los cuales acompañ.arán el documento legal que acredite su nom
bramiento. 

2.° Certificación de_ defunción de la viuda del causante, ó de inscripción en el Registro civil del nuevo casamiento de la misrna, expedidas y autorizadas por el Jt1ez municipal' 
correspondiente. 

3.° Certificación de existencia y estado civil de todos los hijos de uno ó más n1atrimonios del causante qt1e se hallen e11 aptitud legal para disfrutar de la pensión. 
No son necesarias en este caso las partidas de ba11tismo ó certificaciones de nacimiento de los ht1érfarios, una vez qt1e debieron aco1npañ.arse al solicitar la viuda la 
. ' pens1on. 

Si después del fallecimiento del causa11te hubiese co11traído matrimonio alguna htiérfana, ó fallecido algún hijo de cualquiera de los matrimonios del referido 
causante, se acompañ.arán las certificaciones correspondientes. 

4.º Si la transmisión de la pensión se solicita por consecuencia de nuevo matrimonio contraído por la madre, se acompañ.ará certificado del cese de ésta en el percibo de la 
pensión, expedido por la ofici11a correspondiente. 

5. 0 Los hijos varones que soliciten la transmisión de la pensió11, deberán acreditar por medio de certificación expedida por Autoridad competente, ó por información testifical, 
que no perciben suelde!> del Estado, de la provincia ni riel Municipio. ' 

• 

Documentos que, para solicitar •• pens1on 
• 

--·- ·---·--------· 

FORMUJ_,Aii 10 NUM. 5 
del Montepío JYiilita1· ó del Tesoro, han de p1·esentar 

al fallecer, la solicitan desde luego 

los huérfanos que, por ser su padre viudo 

. 1 

I .º Instancia á S. M. en papel del sello I 2, expresando en ella el nombre y apellidos paterno y materno de los huérfanos, punto de residencia y vecindad, empleo, nombile Y 
apellidos del causante y cajas por donde hayan de cobrar la pensión. 

, 
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Si los huérfanos ftiesen menores de edad, deberá ser promovida la solicitud por el tutor respectivo, qt1e acompañará el documento legal que acredite su nom
bramiento. 

2. ° Certificación del acta civil de deft1nción del causante, expedida por el Juez mt1nicipal cor· espo11diente y at1torizada con su firma y sello del Juzgado. 
En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defu11ció11 en el Registro civil, se st1plirán por certifi

caciones expedidas y autorizadas por los Jefes de quienes depe11dían los causa11tes, ó pc•r la Subsecretaría del l\1i11isterio de la Guerra, procurándose que dichas certifi
caciones sean lo más explícitas posible, y· hacié11dose constar en ellas el empleo y Cuerpo en que servía el referido cat1sante y la enfermedad que ocasionó su falleci-
miento. / 

3. ° Certificación del acta civil de defunción de la madre de los huérfanos reclan1antes, expedida y autorizada por el Juez municipal correspondiente, según se determina en el 
• • numero anterior. 

4.º Certificación de la partida de casamiento de los padres de los reclamantes, expedida por el párroco ó qt1ie11 legíti111a1nente le sustituya y at1torizada con su firma y sello 
correspondiente, en el caso de haberse verificado el matri1no11io a11tes de establecerse el Registro civil. Si se !1t1biese efectt1ado después de establecido dicho Registro. 
ó sólo civilme11te, se presentará certificación del acta de su inscripció11 en el misn10, expedida por el Jttez mu11icipal y autorizada con st1 firma y sello del Juzgado. 

Podrá prescindirse de la presentació11 de estos documentos si se hallasen archivados en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Enero de I 8 7 7 . 

. 5.0 Información testifical i11strt1ída por u11 Juez militar, previa i11sta11cia al Capitán general ó Comanda11te general exento que corresponda, según el punto en que residan los 
interesados, para acreditar los hijos que dejó el causa11te, expresánclose sus no111bres, edacl y estado civil de todos ellos y si los varones perciben ó no sueldo del 
Estado, provi11cia ó Municipio. 

6. 0 Partidas de bautis1no ó certificaciones de nacimiento con relación al Registro civil, según correspo11da, con arreglo á lo indicado en el número 4, de todos los hijos que dejó 
el causante, certificado de estado civil de las !1embras y de existe11cia de los varones, exceptuár1dose de los qt1e sean mayores de edad y de los que disfruten empleo 
con sueldo del Estado, provincia ó Municipio; ct1yo extremo se habrá hecho constar en la informació11 á que se refiere el número anterior. 

7. 0 Si existiesen hijos de varios matrimonios del causante, deberán acompañarse las partidas ó actas de inscripción en el Registro civil de los matrimonios de que procedan 
aquéllos. 

8.° Certificado de servicios del causante, expedido en la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (L~ L. ;11í1n . .¡.4.; 
I~stos certificados los facilitarán los Jefes de los ('t1er¡1c1s e11 que servían los cattsC111tes al oct1rrir su falleci1niento. 
Si falleciese11 e11 situació11 de retirados y en el Co11sejo Supre1110 de Gt1erra )' l\!Iarina no existieran los a11tecedentes 11ecesarios, reclamará este alto Cuerpo del 

Mi11isterio de la Guerra ó del Capitá11 gr:11eral ó Com~111da11te general exento, según corresponda, el certificado ele servicios ele que se trata. 
9. 0 Si los causantes disfrutaba11 al morir de st1elelo correspondiente á empleo superior al que tenían en la escala de su respectivo Ct1erpo, con arreglo al art. 3. 0 transitorio del 

reglamento de ascensos de 29 de Octubre de 1890 y dis¡iosiciones posteriores relacio11adas co11 el mismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por Comisario de 
de guerra, del traslado de la real orden de co11cesió11, y e11 el caso de no ser esto posil)le, se justificará co11 certificaciones expedidas por los Jefes de los Cuerpos á que 
pertenecía11 los causantes al ocurrir su fallecin1iento, ó i1or los que estuviesen e11cargados de la redacció11 de st1s hojas de servicios, según el destino ó situación que 
tuvieran aquéllos; debiendo hacerse constar en dichas certificaciones Ja fecha de la Real orden de concesíón del mayor sueldo, empleo á que corresponda y la fecha 
desde la cual empezaron á disfrutarlo los causantes. 

En el caso de qt1e á los rect1rrentes 110 les sea posible presentar los docume11tos indicados en el párrafo a11terior, y sie1npre que el Consejo St1premo de Guerra Y 
Marina lo estime co11veniente, reclamará este alto Cuerpo del J\ffinisterio de la Gt1erra cuantos antecedentes relativos al particular co11sidere necesarios para la completa 
instrucció11 del expediente. 

I. o 

2.º 

3.º 

4.º 
S·º 

- ~ 

Documentos que ha11 de presenta1· la!il rnadi·es viudas de oficiales falleciclos, para solicitar 1,e11sión clel :tlontepío Militar ó del Tesoro 

Instancia á S. M. en papel del sello 12, expresando e11 ella el 1101nbre y apellidos paterno y materno, punto de residencia y veci11dad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por donde desea percibir la pensión. _ 

Certificación de .la partida de casamiento, expedicla por el párroco ó qt1ien legítimame11te le sustituya, y autorizada co11 su firn1a y sello corresp~n?iente, en el caso d~ 
haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de est<1blecido dicho Registro, ó solo c1v1lmente, se presentara 
certificación del acta ele su i11scripción en el mismo, expedid; por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

Certi?cac!ón. de la partida ó acta civil de defunción del 1narido de la recurre11te, expedidas y autorizadas por el párroco ó Juez 111unicipal, según corresponda, con arreglo 
a lo 1nd1cado en el nú111ero anterior. 

Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción en el Rerristro civil del nacimiento del causante, expedidas y autorizadas en igual forma que las anteriores. 
Certificación del acta civil de defunción del referido causante. b -
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En caso de guerra ó si por otras causas se ofreciera dificultad para la inscripción de la partida de defunción del causante en el Registro civil, se suplirá con certifi
cación expedida por los Jefes del Cuerpo á que perteneciera aquél al ocurrir su fallecimiento, por la Autoridad militar de que- depe11diera, ó bien por la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gl1erra; procurándose que dicha certificación sea lo más explícita posible respecto al empleo del causante, Cuerpo en que servía y enfermedad q11e 
hubiese motivado su fallecimiento. 

Certificación del estado civil que tenía el causa11te al morir, en el caso de no constar este extremo en el acta ó certificacio de su defunción. 
Si hubiese fallecido en estado de viudo, deberá j11stificarse que no ql1edaro11 hijos por medio de infor1nación testifical instr11ída por un Juez militar, previa insta11cia 

de la interesada al Capitán ge11eral ó Comandante general exe11to que corresponda por razón del punto de su residencia. 
En el caso de que el 1narido de la recurrente no hubiese sido militar, deberá también acreditarse en dicha información que no le dejó pensión su referido esposo. 

Si la pensión solicitada fuese con arreglo áá la I~ey de 2 5 de Junio de I 864, deberá hacerse extensiva la referida información á j 11stificar el estado de pobreza de la 
recurrente. 

Certificado de viudez de la reclamante, expedido por el Juez municipal respectivo. 
Certificado de servicios del causante, expedido en la forma que previene la Real orden de 8 de f'ebrero de 1892. (C. L. nú11z. 44.) 

Estos certificados serán expedidos por los Jefes de los Cl1erpos en que sirvieron los causantes ó Autoridades militares de que dependieran al ocurrir su fallecimiento, 
y en último caso, si en el Consejo St1premo de Guerra y Marina no existiesen los antecedentes necesarios, reclamará dicho alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra las 
indicadas certificaciones si no se hubiesen acompañado al expediente, por dificultad para adquirirlas las interesadas. 

Si los causa11tes disfrutaban al morir de sueldo correspondiente á empleo superior al qt1e te11ían e11 la escala de su respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3. 0 transitorio del 
reglamento de ascensos de 29 de Octubre de I 890 y disposiciones I)Osteriores relacionadas con el mis1no, deberá acreditarse con copia, autorizada por Comisario de 
gl1erra, del traslado de la Real orden de concesió11, y en el caso de no ser esto posible, se j11stificará con certificación expedida ¡)or los Jefes del Cuerpo á que pertene
ciera11 los causantes al ocurrir su fallecimiento, ó por los que estuviesen encargados de la reclacción de sus 11ojas de servicios, según el destino ó situación que t11vieran 
aquéllos, debiendo hacerse constar en dichas certificaciones la fecha cie la I<.cal orde11 de concesión del mayor sueldo, empleo á que corres¡)onde, y la fecha desde la 
cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. 

En el caso de qlte á la recl1rrente no le sea posible presentar los doc11111entos inclicaclos en el párrafo anterior, y siempre que el Consejo S11premo de c;uerra y 
Marina lo estime conveniente. reclamará este al'.o 1_.uerpo i:lel Ministerio de la Gl1erra cuanto'3 antecedentes considere necesarios para la completa instrucción del 
expediente. 

F.,ORMULARIO NUM. 
I»ocume11tos que l1an de prese11ta1.· los padre!ii, poJ11.•es, de oficiales fallecidos, para solicita•· pensión co11 arreglo á la"4 leyes 

de 8 de Julio lle 186t• )' 'lá de .Julio de 1896 ó decreto lle ~8 de Octubre de 1811 

1.º Instancia de los interesados á S. M. e11 papel del sello 12, expresando en ella sus nornbres y apellidos paterno y 1naterno, })unto de resicle11cia y vecindad, empleo, nombre 
y apellidos del causante y cajas por donde desean cobrar Ja pensión. 

2.') Certificación de la partida de casamiento de los recurrentes, expedida por el párroco ó quien legíti1namente le s11stitl1ya, y autorizada con su firina y sello correspondiente, 
en el caso de haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se 11ubiese efectuado desp11és de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, 
se presentará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida 11or el Jl1ez municipal y autorizada co11 Sll fir1na y sello del Jl1zgado. 

3.º Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción del nacimiento del hijo que les da el derecho á la pensió11, según corresponda co11 arreglo á lo indicado en 
el número anterior. 

4. ° Certificación del acta civil de <.lefunción ele! mismo. 
En caso de guerra, ó si por otras causas se ofreciere dificultad para la inscripción de las p;1rtida~ de defu11ción en el Registro civil, se suplirán con certificaciones 

expedidas y autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante ó por ];1 .!". utoriclad 111ilitar de que depe11<.liera al tietnpo del fallecimiento, ó bien por 
la Subsecretaría Jel Ministerio de la Guerra, procurá11dosc que dicha~ certificaciones sea11 lo 1nás explícitas posible respecto al empleo del causante, cuerpo en que 
servía y la enfermedad ó causas que hubiesen motivado su fallecimiei1to. 

5.º Certificación del estado civil que te11ía el causante cuando murió, e11 el caso de 110 co11star este extrc1no e11 el acta ó certificado de su defunción. 
Si hubiese fallecido en estado de viudo, debera justificarse que no queclaro11 hijos, por meclio de información testifical instruida por un Juez militar, previa instancia 

de los interesados al Capitán general ó Comanda11te general exe11to qt1e corres1)011da por razón ele! J.)Unto de su residencia. 
En dicha información deberá justificarse además el estado de pobreza de los rec11rrentes. 

6.° Certificado de servicios del cal1sante, expedido en la forn1a prevenida en la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C. L. 1zú11z. 44.) 
Estas certificaciones podrán ser expedidas por los Jefes ó Autoridades militares de quienes depenc~:::::ran los causantes cua11do ocurrió el fallecimiento, y en el caso 

, 



7.º 

8.º 

l. o 

2.º 

4.º 

, 2i 

de no poder adquirirlas los interesados, las reclamará el Consejo Supremo de Guerra y Marina del Ministerio de la Guerra, si las considera de absoluta necesidad para 
el informe de los expedientes, por no existir en dicho Consejo los antecedentes necesarios. 

Si la pensión que haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de,28 de Octubre de 181 I, deberá acompañarse tambié11 la información á qt1e se refiere el art. 7.º de la 
Real orden de 7 de Septiembre de 1877 (C. L. núm. 352), instruída en igual forma que la de que se trata en el núm. 5. 0 de este formulario. 

Si por ser viuda la madre del causante ftiese ella la que solicitara la pensión, acompañará á la solicitud, además de los documentos expresados, la partida ó certificación del 
acta civil de defunción de su marido, según corresponda, y certificado que acredite su estado de viuda. 

FORMULARIO NUM. 8 
Documentos que han de presentar las viudas y huérfanos de individuos de tropa, para solicitar pensión con arreglo á lal!il leyes 

de 8 de Julio de 1860 y 15 de .Tulio de 1896 ó decreto de 28 de Octubre de 1811 

Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 12, expresando en ella el nombre y apellidos paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre y ape
llidos del causante y cajas por donde desea cobrar la pensión. 

Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada con su firma y sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presentará 
certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su fir1na y sello del Juzgado. 

Certificación del acta civil de defunción del causante. 
En caso de guerra surtirán efecto los certificados de defunción expedidos por los Jefes de los Ct1erpos ó por la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, procurán

dose hacer constar en ellos el empleo y Cuerpo en que servía el causante, y la enfermedad ó causa que hubiere motivado su fallecimiento. 
Si la pensión que haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de l 8 I I, deberá acompañarse también la información á que se refiere la Real orden 

de 7 de Septiembre de 1877 (C. L. núm.352), instruída en igual forma que la de que se trata en el núm. 5. 0 de este formulario. 

• 

Si son los huérfanos los que reclaman la pensión, además de los documentos expresados, acompañarán los siguientes: 
l.º Sus partidas de bautismo ó ce:-tificación del acta de inscripción del nacimiento en el Registro civil, si se hallaba establecido, expedidas y autorizadas por el 

párroco ó Juez municipal respectivamente. 
2." Las de los demás hermanos varones que no estén en aptitud legal para optará la pensión, y las de casamiento de las hembras que tengan ese estado. 
3.º Certificado de existencia de los varones y de estado civil de las hembras que soliciten la pensión. 
4.° Certificación del acta civil de defunción de la madre. 
5. 0 Información testifi,:al, instr•1ída por un Juez militar, previa instancia al Capitán general ó Comandante g-eneral exento que corresponda, según el punto en que 

residan los interesados, para acreditar los hijos que dejó el cat1sante á su fallecimiento, y si los varones disfrutan ó no empleo con sueldo del Estado, provincia ó 
Municipio. 

6.0 Si los reclamantes son menores de edad, la solicitud deberá hacerse por el tutor, acompañando el documento que acredite su nombramiento . 

FORMULARIO NUM. 9 
Documentos que han de presentar 16s padres, pobres, de individuos de tropa fallecidos, para solicitar pensión con arreglo á las leyes 

de 8 de Julio de 1860 y lá de Julio de 18D6 ó decreto de 28 de Octubre de 1811 

l.º 

2.º 

3.º 

Instancia de los interesados á S. M. en papel del sello l 2, expresando en ella el nombre y apellidos paterno y materno, punto de residencia y vecindad; empleo, nombre Y 
apellidos del causante y cajas por donde desean cobrar la pensión. 

Certificación de las partidas de casamiento de los recurrentes, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizadas con su firma y sello correspo11-
diente, en el caso de haberse verificado el matrimonio antes de establ~cerse el Registro civil. Sis~ hubiese efectuado después de establecido dicho registro, Ó sólo 
civilmente, se presentará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción en el Registro civil del nacimiento del hijo que les da derecho á la pensión, expedidas por el párroco ó 
Juez municipal respectivamente. 

Certificacación del acta civil de defunción del mismo causante. 
En caso de guerra podrá suplirse el acta de defunción con certificados expedidos por los Jefes de los Cuerpos á que pertenecieran los causantes, ó por la Subse-

G 
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cretaría del Ministerio de la Guerra, procurando hacer constar e11 ellos el empleo y Cuerpo en que servían los referidos causantes, y la enfermedad ó caus:i que hubiese 
inotivado su fallecimiento. Si en el certificado ó acta de defunci.Sn del causante, no constase el estado civil que el misrr..o tenía al morir, deberá acreditarse dicho 
extremo por n1edio de doct1n;iento ex1Jedido por el Jefe encargado de las oficinas del Cuerpo á que pertenecía dicho cat1sante, ó en cualquier otra forma legal. 

5.º Información testifical instruíd~1 por un Juez militar, previa instancia al Capitá11 general ó Con1andante general exento que corresponda, según el punto en que residan los 
interesados, para acreditar su estado ele pobreza. · 

6.0 Si la pensión que haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, deberá acompañarse también lá. infortnación á que se refiere el art. 7.º de la 
Real orden de 7 de Septiembre de 1877 (C. L. nú1n. 352), instruída en igual forma que la de que se trata en el ntimero anterior. 

7.0 Si por ser viuda la madre del causante hiciera ella la solicitud pidiendo la pensión, acompañará, además de los documentos expresados, la partida ó certificación del acta 
de defunción de su marido, según corresponda, y certificado que acredite su estado de viuda. 

FORMULARIO NUM. 10 
Documentos que han de presentarse al solicitar pagas de tocas 

I. 0 Instancia de la viuda a S. M. en papel del sello 12, expresando en ella el apellido paterno y rnaterno, punto de vecindad y empleo, nombre y apellidos del causante. 
2.º 

3.º 
Cese del sueldo que el causante disfrutaba al morir. 
Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quie11 legítimamente le sustituya, y autcJrizada con su firma y sello correspondiente, en el caso ele 

haberse verificado el matrimonio antes de estahtecerse el Re~istro civil. Si se hubi::se efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presentar;t 
certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

Podrá prescindirse de la present:ición de los antedichos documentos si se hallasen archivados en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en l<t 
Real orden de 24 de E11ero de I 8 7 7. . 

4.° Certificado del acta de defunción del c:1usa~1te, expec!ida también por el Juez municipal y autorizada en igual forma que la del número anterior. 
En caso de guerra, ó si por cué1lqt1ier otra causa se ofreciese dificultad para la inscripción de la partida de defunción en el Registro civil, se suplirá con certificació11 

expedida y autorizada por Los Jefes de:] Cuerpo á que pertenecía el causante al ocurrir su fallecimiento, ó por la j\.utoridad militar de qt1e dependiera aquél, ó bien por 
Ja Subsecretaría del Mi11isterio de la Guerra. 

Si los que solicitan las pagas de tocas ft1esen huérfanos del ca11sa11te, ade1nás de l<JS expresados documentos, presentarán los siguientes: 
r. 0 Sus partidas de bautisn10 ó certificación del acta de inscripción de su nacimiento en el Registro civil, expedidas y autorizadas por el párroco ó Juez municipal 

• 

respectiva111ente. 
2.0 Las de los demás her111anos V<trones que 110 tengan derecho á participar de las pagas de tocas, y las de casamiento de las hermanas que tengan ese estado. 
3. ° Certificación del acta de defunción de la 1nadre. 
4. ° Certificado de existencia de los reclamantes. 
5 .º Certificado del estado éJUe tenían las hern1anas al fallecimiento del padre, ó actas de defunción de las que hubiesen fallecido. 
6. 0 Si alguno de los recla111<tntes es varón, i11formación testifical instruí da por un J 11ez militar, previa i11stancia al Capitán general ó Comandante gen~ral exentt> 

que corresponda según el punto de su residencia, para acreditar que no percibe sueldo del Estado, de la provincia 11i del Municipio. 
7.º Si los reclamantes son menores de edad, la solicitud deberá hacerse por el tutor, acompañando el documento que acredite ejercer legal1nente el cargo. 
8. 0 Las viu¿as que quedasen con entcnados, acompanarán las partidas ó actas, según corresponda, de los anteriores matrimonios de su esposo, Y de los cuales 

resulten ser hijos dichos entenados. 

Madrid, 1.0 de Junio de r897.-Azcá1-raga. 
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Excmo. Sr. Capitán General D . .farancisco Palafox y Afelzz~ Duque de Zaragoza, desde 
el 30 de Noviembre de 1835 hasta el I 5 de Febrero de 1847. 

l!.xcmo. Sr. Capitán General D. Pedro Vil/acampa, desde el 7 de Marzo de 1847, hasta 
el 27 de Diciembre de 1854. 

' 

l!.~t:c11to. Sr. Teniente General D. Yeró1zimo Valdes; fué nombrado por Real decreto de 6 
de Mayo de 18 5 5 y no tornó posesión. 

B1·igadier D. Yuan de Dios Mir,znda, !Jirector interino, desde el 27 de Diciembre 
de 1854 hasta el 19 de Octubre de .1855. 

l!.xc1no. Sr. lett!ente General D. Francisco Osorio, desde el 29 de Septiembre de 18 5 5 
hasta el 18 de Octubre de 18 5 6. 

Excmo. Sr. Te1ziente General D. Rafael Aristeguz~ Conde de JWzi·asol, desde el 18 de 
Octubre de 1856 hasta el 9 de Novi~mbre de 1863. 

l!.xcmo. Sr. Teniente General D. Laureano Sanz y Soto, desde el 19 de Noviembre 
de 1863 hasta el 27 de Junio de 1866. 

Excmo. Sr. Teniente General D. Ata1zasio Alesón y Cobo, Conde de la Peña del Moro; 
desde el 26 de Junio de 1866 hasta el 22 de Mayo de 1868. 

Exc11to. Sr. Teniente General D. Manuel de Soria, desde el 22 de Mayo de 1868 hasta 
el 14 de Octubre del mismo. 

Exc11to. Sr. Teniente General D. Martín lriarte y Urdaniz, desde el 14 de Octubre 
de 1868 hasta el 18 de Junio de 1872. 

Excmo. Sr. Teniente General D. Facundo Infante y Chaves, des~e el 18 de Junio de 
1872 hast.a el 27 de Diciembre de 1873. 

• 

Excmo Sr. Teniente General D. Yose de Orive y Sanz, desde el 29 de Diciembre 
del 1873 hasta el 4 ele Enero de 1874. 

Excmo. Sr. lenicnte General D. Yoaquí1z !Jassols y Marañosa, desde el 5 de Enero 
de 187 4 hasta el 13 de Febrero clel l 877. 

l!.xcmo. Sr. Teniente General D. Yuan Zap.1tero y ,Vavas, Marques de Santa Marina, 
desde el 17 de Febrero de 1877 hasta el 9 de Mayo de 1881 . 

Exc1no. Sr. Teniente General D. Francisco Serrano y Bedoya, desde el 17 de iVlayo 
de 1881 hasta el 27 de Octubre del mismo. 

l!.xc1no. Sr. Teniente Genetal D. Cayetano Figue1·oa y Garaondo, desde el 27 de Octu
bre de l 881 hasta el l 1 de Diciembre de r 882. 

!:':remo. SI·. Teniente General D. Rafael Yuarez Negrón y Centu1·ión de Córdova, desde 
el 11 de Diciembre de 1882 hasta el 5 de Febrero de 1885. 

hxcnzo. Sr. Teniente Gene1·al D. Fer1za11do Cotonfr y Chacón, Marqués de la Cenia, 
desde el 13 de Febrero de 1885 hasta el 16 de Febrero de 1889. 

hxc11zo. Sr. Teniente Gene1·al D. Yosé Ignacio de l!.l:ltevarría y Castillo, Marqués de 
F11e11tejicl, desde el 16 de Febrero de 1887 hasta el 2 de Agosto de 1889. 

l!.zlttto . .'Jr. le11ie11te General D. Yztan A!a11zinos y Vivar, desde el 2 de Agosto de 1889 
hasta el 12 de Agosto de 1892. 

hxc1no. Sr. Teniente &eneral D. Yose Ignacio de Echevarría y Castillo, Marqués de 
Fuentejiel! desde el 1 2 de Agosto de 1892 hasta el 22 de Agosto de l 89 j. 

Exc1no. Sr. Teniente General D. Yua1t Cont1·eras y Jltlartínez, desde el 22 de Agosto 
de 1895 hasta el presente. 
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d.e IDtigaaa 
QUE HAN EJERCIDO EL CARGO DE SEGUNDOS JEFES DEL CUERPO Y SECRETARIOS DE LA COMANDANCIA GENERAL 

Exctno. Sr. D. Juan de Dios Mi1-anda, desde el 29 de Diciembre de 1852 hasta el 30 
de Junio de 1859. 

Excmo. D. Cipriano Ramos y Salcedo. desde el 22 ele Julio de 1864 hasta el 21 de 
Octubre de 1865 . 

• 

6xc1tto. Sr. D. Ft·ancisco Canaleta y Mo1'ales, desde el 23 de Octubre de 1865 hast;1 
el 23 de Novien1bre de 1871. 

Excmo .. ~1·. D. ftelzx Fernández y Soto, desde el 31 de Enero de 1876 hasta el 19 ele 
Febrero de 1877. 

J~:t:l·mo. 51·. /). Bonifacio Pé1-ez y Malo. desde el 27 de Febrero de 1 877 hasta el l 2 lle 
Mayo de I 879. 

Sr. •D. Manztel Astorga y Gónzez de la To1-1·e. desde el 12 de Mayo al 29 de JL111io 
de 1879. 

E:t:cmo. ~r. D. Juan A1-eyzaga y Ma,g-allón, desde el 5 de Julio de 1879 hasta el 12 ele 
Oct11bre de l 881. 

Excmo. S1·. D. Edttardo 5equera J' Pérez de Le1na, desde el 2 l de Octubre de 1881 
hasta el 18 de Enero de 1882. 

Exc1tto. Sr. D. rederico Zenar1-11:::ti y Benedecto, desde el 26 de Enero de 1882 hasta 
el 26 de Abril del mismo año. 

J;,:t:cmo. ~r. D. José Ma1-ía Melgar1:fo y Aguado, desde el 6 de Mayo de 1882 hast;1 
el 3 l de Diciembre de l 884. 

éxcmo .. '•;r. D. Antonio Antó1z y Moya, desde el 3 I de Enero de 1885 hasta el 17 de 
de Octubre de 1888. 

A:rctno. 51·. D. Ro1n1taldo iVog-ttl1s Milago, desde el l 7 de Octubre de l 888 hasta el l 2 

de Febrero de 1890. 

E:i.;¿·mo. S1-. D. Migztel Tue1·oy Mad1-zd, desde el 12 de Febrero de 1890 hasta el 2l 

de Marzo de I 891. 

1~:t:c1no. Sr. D. Luis Escario v Molina, desde e' 2 l de Marzo de 189 l hasta el 28 ele 
• 

Marzo de I 894. 

Exc1no. Sr. D. fofisael Go11zález dt• la Rosa, desde el 28 de Marzo de l 894 hasta el l 4 

de Noviembre del mismo año. 
• 

Exc1no. Sr. D. Juan Godoy y Alz:a1·ez, desde el l 4 de Noviembre de l 894 hasta el 26 

de Junio de 1895. 

Exc1no. Si-. D. José Re11tios 31 Ci11ó, desee el 26 (le Ju11io de 1895. 
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COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS 

COMANDANTE GENERAf. 

xcmo,, 
AYUDANTE DE CAMPO 

SEGUNDO JEFE Y SECRETARIO 

xcmo. 

A YCDANTE DE CAMPO 

' SECRETARIA PLANA MAYOR 

Auxiliar.............................. Co1na11dante Don 'José Rodríg·uez Ay1tsl1. 
.'\y11dante n1ayor... • • . . . • • • . • • . • . • • • • • . Comandante Don Enrique Luque ¡lfestre. 

Idem segun<lo. . • • • • • . • • • • . • • . • • • • • . Capitán Don ')'enaro Llahón Da1·ticochea. 

Cajero... • . . . • • . • . . . • . • • • . • • • • • . • • . • . • Comandante Don Teodoro García Domíngztez. 

DETALL Habilitado. . • . • • . • • • • • • . . • • • . • • . • • • • . Capitán Don ')'osé Escudero Ga1·cía. 

Capellán.... • • • . . . . • . . • • • . • . . • • • • . . . • • Cu1•a de Distrito Don 'Joaquín Curiel Hernández. 

Jefe del Detall y del C11artel............. Teniente Coronel Don l/!lanuel Salvador Falcón. Médico....................... . . • • . . . . . Médico mayor Don Antonio Hermida Alvarez. 

Auxiliar.............................. Capitán Don Martín Marijuán Bla1tco. 

BIBLIOTECA Y ARCHIVO 

e .. apitan . ..••.•.•.•. , ..•. , , .•••..... , . Don Eustasio ')'iºménez Agudo. 

~ . 
COMPANIA 

Comandante. . • • . • • • • • . • • . • • • • • • • . • • . • Don Eduardo Pascual Calero. 

Capitán........ . . . . • . • • • • . • • • . • . . . . . . Don Pedro García González. 

Iden1. . . • • . • . • . • • . • . . . • . • • . • . • • . • . . • . • Don Fermín Iglesias Alvarez. 
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" • • = () DEJ. • ~ o • " NACIMIE!NTO • ~ 

• • o 
• • " • • " • • ,.... 
• • • Día Mes Año • • • 

---

CO.RON8L-ES • 

--

FECHAS EMPLEOS 
--· 

1 
DEL INGR'HSO DRL INGR "'SO •• 

ANTIGUED•D EFEGTIVID D 
RN l-fL S~RVICIO! RN EL CUKl\.Pl PROCEDENCJ\ INUTILIDADES ---- --- 11 -~ 
Día. ~Ies!Añol 1\1 IA. ! D' l\les 1 AiH Dí~ Mes Año Día es no·: 1a 

1 -- . ··--- ----
1 

1 

1 Excmo. Sr. D. Angel Beraud Mainau 39 43 4 7 48 ¡¡4 25 3 23 1 O 3 .37 30 9 58 '22 9 64 22 9 , 64 E M. del Ejército. 1 Cojo amputado.. . . . . • Madrid . 

2 Excmo. Sr. D. Federico Argiielles 
Q11iñones J,a1lrón de Guevara . . . 39 43 4.8 5'.! !\4 29 5 23 29 !\ 

1 

• 
1 

1 ! 
1 1 

1 

3;¡ i 22 

3 D. Crisanto Balcázar Rodríguez. . . . 56 5 7 68 72 73 ~1 ·I O 37 24 
' 1 

7 52 28 1 "1 94 25 
1 ! 
" ' 

D. Juan Mendoza Arias . . • . . . . . . . . 40 43 51 (;6 70 'i!O 1 O 21 1!\ 2 38 14 f 7i 17 

.5 D. José Carrillo de Albornoz Gar· 1 
1 

doquí .•...... • • • • • • • • • • • • • • 36 38 41 47 49 30 4 '!1 1 30 4 33 17 8 49 29 

1 

6 D. José Casadeval Roure .. • • • • • • • 41 46 51 t,6 68 20 4 281 21 9 38 '!.!8 12 58 29 
' 

1 

7 O. Mateo Navnscués Barcelona .••.. ¡ 4t 43 47 56 60 21 9 21 ' f4 6 39 19 10 71 22 
1 

1 

1 

2 7 .¡. 2!i 2 
1 

1 73 23 4 

9 68 19 7 

1 

fi8 28 -1 

1 i8 29 9 

1 

1 

66 Infantería ........ 1 J\1'anco sin an1pt1taciór1 Barcelona. 

1 

1 74 
1 

Idem • . . • . ...... 1 

1 

75 Idem .•..•...... 1 

82 Idem ..... • • • • • • 

i 83 Itlem • • • • • • • • • • 

1 
' 

83 ' Idem ..•......... : 
1 
' 
1 

Cojo sin amputación. . Ciudad RPal. 

~Ianco sin an1pt1tación Orense. 

!~acerado ............ Madrid. 

Cojo sin arn [)t1tación .. Barcelona. 

Ciego ............... Barcelona 

RESIDENCIA 

8 n. Migut>I Granés Carmona ....... 65 70 76 i6 79 20 1 49 1 7 62 17 7 i9 5 5 9¡¡ 5 5 g;¡ Armada. • • • • • • ••• Cojo amp11t11do ....... ~an ~ebastián . Guipúzcoa) . 
1 

1 
1 

' 1 1 ' 9 D. Lorenzo Salas Cabrer .•........ 66 68 73 ¡5 80 ;{j 1 48 ' ') 7 6~ 6 7 80 24 9 9B¡;24j 9 i 9'> fden1 .•...• • • • . • 1 Cojo sin arnp11tación .. f:ád1z. - ' 

1 
1 

1 1 1 

31 
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TENIENTES CORONELES 



• -, • 
' ' . ~ ' . • - , 

, 

• 



z e:. 
8 .. 
~ 
o 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• . 
• 
• 

NOMBRES ~· .. 
" ¡; 
• 
• 

• • 
• 

• • 

() 
o 
8 
~ 

" o. 
~ 

;¡. .. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

DEL 
NACIMIENTO -------

FECHAS 

DRL INGRESO 

EN EL SERVICIO 

EMPLEOS 

DEL INGRESO AN flGÜEDAD 
EN EL CUERPO fFECTIV•DAD 

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día l\fes Año Día Mes Año 

35 
• 

GRA.VOS l'ROCEDENCIA INUTILIDADES RESIDENCIA 

·--1---------------1---1--1--1-- -- --1--11--1--1--11--1--1-- -- --1--11--1-- - ----1---------1----------1-- ------------~ 

D. Demetrio González Cela y 
González Villamil ...•.... 42 43 49 

D .. Toaquín Ossor110 García. · 53 54 66 
;~ D. J t1a11 Hidalgo Romo . . . . . 62 64 70 

D.Eladio Ruiz\Va11de111bergh 51 tl5 68 
~¡ D. Gonzalo Triviño Redondo. 38 4;~ 49 

D. Art11ro Carreras Hernán-6 

661t9 7 24 9 
67 17 5 31 1 
73 16 9 43 19 
68 16 2 24 13 
56 19 11 16 1 

1 

4 40 25 
5 47 3 
1 60 17 
5 36 19 
1 34 l4 

5 62 ".!9 
6 68 29 
2 79 2 
7 69 9 
4 71 22 

9 68 20 
9 68 15 
5 80 ¡ 11 
l 77 29 
1 78 13 

7 81 
11 82 

6 83 
9 83 
5 84 

dez. . . . .. . • • . . . • . . . .. . . . . 59 60 66 68 11 
D. J11an Bog11erín Aee<lillo .. 53 'i5 67 68 16 
D. Man11ci Falcó B11rgell.... " 60 · llO 70 ·16 

2 40 
;, 3;) 

1 

27 6 57 15 3 75 22 1 78 15 6 84 
1 ' 1 53 22 12 64 28 1 85 

1 

28 1 85 
ti 1 60 28 2 7 4 8 3 85 8 3 85 
5 7 5 7 12 1 71 22 1 7 8 'l4 1 86 

7 
8 
9 

10 
111 
1 ·I 2 
' 
! 1 ;~ 
14 

'1" . . ) 
116 
1 1 "' , 1 

18 
19 
20 
11 
22 
23 

D J é G , p 59 59 l 61 . 68 ·19 . os ong Jra e11a •••.• 
D "'. . L ' L 50 "~ "9 71 30 "'tea, 10 o pez ara ...• _ . """ u 

D. José Valdés llit11éndez... 9 ti3 68 7·1 10 
D. José G11rria i:ievillano. . . . 39 43 48 61 23 
D. Joaquí11 Moyii Geiabert .•• 56 57 fi5 58 13 
D. Eduardo Gó111ez Contreras 65 72 72 7'1 10 
D. Felipe Pino Carbor1ero.. . 60 65 66 68 23 
D. Franci~eo Ro111eo Pallás .. 57 60 68 73 31 
D. l\Ian11e 1 1'ércz Vida].. • . • . 64 65 70 7 ;) 11 
D. lllan11el .>\.liad ilardají •••• 116 57 68 1 73 7 
D. José Tra\·esí I)érez.. . . • • • 35 57 41 73 23 
D. J'elayo Cl1acó11 López ..... 56 59 68 69 28 
D. 1\Ian11el Salvudor l<'all'ó11 .. 66 n8 72 7;¡ 21 
D. Jo,.é Banda Aza11:1 ...•. 59 63 68 73 16 
D. J,t1is l\Jartí11ez J11nq11era 

1 33 
11 l 41 

8 30 
5 39 
5 19 
2 ::16 

10 47 
8 43 
5 29 

11 43 
12 55 
11 21 

9 38 
3 35 
;, 42 

31 8 46 1ti 5 70 '''i 6 86 2 \ 6 86 
4 7 ;¡ 7 'lo 7 1 65 11 7 ¡¡6 11 7 86 

24 5 38 ':13 9 ¡ 11 -,!;) 9 86 23 9 86 
13 1 ~i il 3 7 . 7 ;) 22 1 7 8 18 6 8 7 
11 12 61 23 5 94 28 7 P,7 '28 7 87 
21 !) ;;7 7 9 7!1 6 12 72 6 12 87 
1 ~ 2 49 9 ;~ 7 o 20 3 76 23 5 88 
3 l 1 6.:l 27 12 72 30 5 88 30 5 88 
6 12 52 1 o 2 59 12 6 88 12 6 88 

28 12 32 28 12 69 16 7 88 16 7 88 
9 3 1\5 31 1 o 88 4 8 88 4 8 88 

18 4 ¡ 55 ~9 10 81 16 8 88 16 8 88 
8 ti 5 7 1 G 1 O 7 4 1 7 9 88 17 9 b8 

Uarreño • • . . . . . . . . . • . . . 58 60 68 73 30 1 O 39 22 6 56 17 7 .¡ 1 88 7 1 11 88 
24 D. l<'abián Domí11guez Vi

ñan1b1·es .•.••..••...•.•• 54 
D. Emiliano Berenguer Bala-

56 68 74 8 11 2t 28 ·1 44 

62 68 7'• 18 10 37 2 !l 57 20 
68 72 7 4 12 t 1 44 29 11 62 31 

2 89 17 2 89 

2a1· ••••••••••••••••••.•• 59 
26 D. l\fan11el l\layoral Arrazula. 66 
27 ll. A ritonio Uontreras Morites 68 
28 D. J11an A randa López .•.... ti5 
29 D. l<'elipe García Jalón.. . . • • 61 
30 D. Pablo Fernán(lez Peña ... 60 
31 D. L11is Ciarán Vallabriga ..• 74 
;{2 D. Mig11el Ruiz lVlier .••..... 

1 

53 
;¡;; D. Gtr:;rdo Be11ito Heredia .. 6ti 

36 

1 l. J,11i~ Figuerola Ferretty.. . 64 
U Rafael Agulló Linares . . . 6·l 
D. Rafael Torrens Tomál:l . . . 60 

;.¡7 D. Gabriel Más Pou • . . . . • • 59 

72 74 76 5 6 47 5 6 61 24 
66 7 ;) 7 ~ 9 11 4;¡ 5 6 61 26 
68 68 76 22 8 42 12 12 58 10 
63 65 76 8 5 28 30 4 48 28 
74 75 80 2 7 5-'i 2 7 71 19 
5 ) 64 82 8 5 33 15 3 49 9 
66 66 83 3 10 46 5 1 63 5 
64 68 83 23 8 44 23 1 61 4 
68 69 84 1 o '(o 44 2 ;) 61 4 
6 ~ 68 84 24 10 34 7 3 ~4 6 
62 68 84 '27 2 4'2 '18 6 57 i 

1 
iliiiiiii--------------------~-·---

4 76 14 
12 75 25 
5 ' 9:.! ':l8 
9 84 18 
!i 76 11 
3 76 9 
4 79 24 

10 67 23 
2 167 5 
5' 70 24 
9 71 '20 
8 72 16 
9 71 12 

5 89 14 ~ 89 
\J 7;, 10 11 89 
;j 92 28 3 92 

10 92 18 10 92 
,11 93 11 11 93 

2 94 9 2 94 
11 94 24 11 94 
12 94 23 1~ 94 
5 95 5 5 95 
9 95 24 }) 95 

10 95 20 10 95 
1 96 16 f !!6 
6 97 12 6 97 

Coronel 
)) 

Coronel 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)l 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

J) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Infantería .•••.•.. 
Ider11 •.......•... 
Idem .....•..•... 
Iden1 ...•.......• 
ldem .......•.... 

Idem ....••••. · ... 
Ca!Ja\lería .•..... , 
Sanidad Militar •.. 
Infantería ..••••.. 
Ide1n ..•.•....... 
Idem .......... . 
I(lem •..•...•... 
E. M. del Ejército 
Infantería ....... . 
Idem •........... 
Idem ........... . 
Idem .•..•....... 
IJem ......•..... 
Idem. . • • . • . . . .. 
Caballería, .... , .• 
Infantería ...... . 
Idem. . • • . • . . . . . 

Ciego .......•....... 
Cojo amputado •.•.... 
Cojo sin amputación 
ldem ............... . 
Manco si11 a111 pt1tación 

Paralítico ...•• , ..•.. 
Manco sin an1putación 
Pa1·alítico ..•••.•.•.. 
Cojo sin amp11tación .. 
Ciego .........•..•.. 
Cojo sin an1p11tación .. 
Idem .............. . 
Ciego •...•.......... 
Paralítico ..•........ 
C0jo sin amp11tación .. 
Idem . . . . . . • . . . . ... 
Manco sin amp11taciór1 
Cojo sin an1putació11 
Paralítico ••......... 
Ciego .......••..•.•. 
Cojo sin amp11tación .. 
Manco amp11tado ..•.. 

Ferro) (Coruña). 
Aladrid 
illadrid. 
)laJrid. 
Gerona. 

Valencia. 
lladrid. 
llarcelona. 
Granada. 
Puerto Príncipe (Cuba). 
Gijón (Oviedo). 
Uarcelona. 
Aladrid. 
Aladrid. 
Nava del Bey (Valladolid). 
~!agallón (Zaragoza). 
.Plasencia (1 ácfres). 
31a11rid. 
Monaiterio de Vega (Valladoltd¡. 
llarcelona. 
ll;,drid (Jefe del lleta!]). 
.\lcalá de H~nares (Aladrid). 

Idem . . • . . . . . . • . . Manco sin amputación Sevilla. 

Idem .•....•..... 

Idem ..••........ 
Idem.... . . . . . .. 
Caballería . . . . . 
Infantería. . . ... 
Idem ...•....... 
Ide111 •••••..•..•. 
ldem ........... . 
Artillería ....... . 
Infa11tería ....•... 
Idem •........... 
Idem . . . . . . . . . .. 
Idem .... ., . . . . . 
Idem ........... . 

J dem •..•....•...... 

Idem •.•.•.••..•.... 
Cojo sin amputación. . 
llfanco sin amputació11ll 
Cojo sin amp11tación .• 
Iden1 ....... ~ ..... . 
Manco sin ampt1tación 
Cojo sin amp11tacion . 
Manco a1uputado ...•. 
Cojo amp11tado .•..... 
Mar1co sin ampt1tació11 
Cojo sin amp11tación .. 
Sordo ....•..•.•..... 
Manco ein amp11tación 

Barcelona. 

Cartagena (llurcia). 
Zaragoz1. 
Osuna (Sevilla). 
,\ladrid. 
Viana ( 1V•varr.1). 
Orense. 
Aladrid. 
Jerez de la Frontera (1.ildit 
Madrid. 
Aladrrd 
llenidorm ( \licaute ). 
rarragooa. 
l'alma de Mallorca. 
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• !:le 'U o o 
FECHAS EMPLEOS r::. ~ " o -· "' s s s -· " " ¡¡_ " 3 ~ " >'l " "" • • 

" • " • •• " DEL DJ:tL INGRESO DEL INGRESO . • " 
• 

AN CIGUEDAD EFEOTIVllAD • • ~ 

GR!DOS PROCEDENCI! INUTILIDADES NOMBRES -· " RESIDENCIA • " • • NACIMIENTO EN RL SERVICIO EN EL CUERPO 
• " • • 
• ~ . • ---- ----• " • • . • • • 
• • • Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año • • • • 

1 D. Román Garnacho ~oi:;.zález .• 57 !'i9 68 9 8 38 14 1 53 ~3 7 74 24 4 72 24 4 87 )) Infantería •.•... • Cojo sin an1putación .. Valladolid. 
2 D. Joaq11ín Maldonado Itt1rriaga. 67 68 72 19 5 44 4 1 64 27 8 7'2 26 8 87 26 8 87 )) Caballería .••...• Manco sin amputación ~fadrid. 
3 D. Manuel Ametlla Cierco .. ••• 63 68 69 13 5 36 22 10 5;; 15 12 70 20 3 76 20 4 8ti )) Infantería .•...... Cojo ampt1tado ...•..• San Sebastián IGuipúzcoa). 
4 D. Rómulo Hevia La puente ..•.. 64 68 73 10 11 45 7 1 61 2 12 74 17 8 8~ 17 8 88 )) ldem •..•.•.. • • • Lacerado .......•.•.. Palma de Mallorca (Baleares) 
!'> D. Eusebio Ocaña Llobregat ...• 66 68 73 15 12 35 1 1 59 14 3 74 19 10 88 1 19 10 88 )) ldem ..••........ Cojo amputado .•••••. ~licante. 
6 D. Enrique Luq11e Meste ....... 68 73 73 3ú 5 48 17 12 65 7 3 7; 7 11 88 7 11 88 )) l<lem ..•.....•... Cojo sin amputación .• 1fadrid (llrimer Ayudante). 
7 D. Juan Arzabe Bernes .•..... 68 68 73 9 3 46 12 1 62 20 10 76 26 3 89 26 :~ 89 )) ldem .•......... Manco sin amputación llarcelona. 
8 J). José Ibáñez García .......... 64 72 73 17 7 38 21 9 5tl 13 8 70 2; 6 74 20 5 89 T. Coronel Idem .•...•...... Cojo sin ampt1tación .. Madrid (Suplente de Cajero). 
9 D. Juan Cervilla Ortega ... 73 73 14 1 47 9 9 67 10 5 7;; 28 6 89 28 6 89 Artillería .••...... ' Manco a1n¡1utado .••.• Burgos. •••• )) )) 

10 D. Lucas Bravo Gómez ......... 70 73 7t\ 12 3 51 8 10 69 24 1 ".! 78 5 2 90 5 '2 90 )) Infantería •.•..... Lacerado .•.••.•••... Orfiaz ( Coledo). 
11 D. Cesáreo Pereda y Vallejo. • • 73 74 74 6 2 43 27 4 63 25 10 95 2il 11 !JO 23 1 1 90 )) Idem •..•... • • • • Paralítico .. ••••••••• To edo. 
12 D. Eduardo Pascual Calero ....• 73 74 75 21 4 55 1 8 71 12 4 79 4 12 90 4 12 90 )) Caballería .••..... Manco sin amputación ~ladrid (Comandante de Compañía). 
1:-J D. Ramón Gómez de la Pt1enle. 68 73 75 il1 8 43 7 l 61 14 10 87 4 12 90 4 12 90 )) Infantería ........ ldem ................. Madrid (Secretario de la Ju11ta en comi>ió11) 
¡.e_, D. Alejandro Ramírez de Are-

11ano .•••.•••..••..•••.....•. 74 7i 76 13 ll 53 1t\ 4 71 16 (• 91 30 6 92 30 6 92 )) Idem •.•........ Cojo sin ampt1tación .• Madrid. :1 
15 D. Felipe Blanco Calvente •.... 74 74 76 23 3 55 18 12 73 10 4 83 8 1 93 8 t 93 )) Admón . .Militar .. Ciego •.•..•....• ••• Málaga. 
16 D. Saturnino Benítez Marín .... 73 74 76 14 9 44 20 6 65 ¡¡¡- 3 80 26 9 93 ':!6 9 93 )) Infantería ...•.... Manco sin amputación Alconchel (Badajoz). - 1 
i7 D. Lucas Bernández Rt1iz •.... 75 84 90 9 9 ñ2 13 6 70 7 2 96 28 10 93 '28 10 93 )) Idem ............ Cojo sin ampt1tación. _ Ceuta. 
18 D. Antonio Alfan Baralt ....•.. 66 68 80 22 9 47 30 5 64 o; 6 5 68 10 2 94 10 2 94 )) Idem ..•..... • • Idem .•. •••••••••• • Puerto de Sa1ta María (Cádiz) . 
19 D. V alentín Prieto García •.•.•• )) )) )) 13 2 40 29 1 60 1 - 2 ·1 i 95 12 7 9i 12 7 94 )) Idem ............. Manco amp11tado .•.. Sección de Filipinas. 
20 D. Teodoro García Domíngt1ez .. 68 69 84 9 11 33 13 9 57 12 1 71 2::! 8 94 22 8 94 )) Idem ••..•....... Manco sin amputación Aladrid (Cajero). 
21 D. Fernando Fernández Santis-

teban ........................ 7l> 75 85 25 4 57 26 1 74 2 R 92 25 11 94 25 l J 94 )) Itlem ............ Paralítico •.......•.. Sección de Cuba. 
22 D. Migt1el Amat Rocafort ....... 76 27 87 15 3 t\2 7 9 69 21 iO 89 24 12 94 24 12 94 )) Idem ..•.•••..... Manco ein amp11tación Barcelona. 
23 D. Ignacio Cepeda Haro ..•...• 68 72 87 3t 7 34 17 4 t\5 2 12 73 25 12 94 25 12 94 )) Idem .......... Cojo sin ampt1tación . Villam¡ando (Zamora). 1 . . 
24 D. Guillermo Alonso Romero ... 74 76 37 10 2 56 10 2 1 "72 19 7 93 3 1 95 3 1 95 )) Guardia Civil ..... Ciego .•....•..••..•. ~fadri . 
~!! D. Julián Fernández García .... 72 73 88 16 2 4t 16 22 9 76 28 3 9t\ 28 

., 
95 Infantería .•.. Lacerado ............ Zaragoza. 2 61 .... )) • • 

26 D. Pedro Mur Escalona .••.••.. 73 88 28 12 33 6 6 54 10 5 73 - 9'> 5 ' 95 Caballería ....... Paralítico ....•...••.• Madrid. )) ;; ,, o) )) 

27 D. Francisco Casado Cidrián •.. )) )) )) )) )) )) )) )) )) )) )) )) 31 8 9t\ 31 8 9t\ )) Infantería ........ Cojo amputado .•••..• Pamplona. 
28 D. Leovigildo Pertiñez T>allejo .. 68 74 89 4 6 24 1 1 4 55 12 2 78 -:!4 !J 95 24 9 95 )) ldem ............ Manco sin ampt1tación Granada. 
29 D. Benito Pascual Cavia •..•..• 73 74 89 11 1 45 26 6 6~ 27 8 74 20 10 95 1 20 11 o 95 )) Idem •.. • • • • • • • • Lllcerado .......••..• Burgos. 
30 D. Enrique Cubas Muñoz ..••.. 75 76 80 3 9 53 26 4 74 28 11 ~·5 17 12 9;) 17 t 2 95 )) Admón. Militar. • Paralítico ....•.•.•... 3ladrid. 
31 D. Mariano Valdivia Alcalde .. 68 74 89 12 4 41 18 \) !i7 2 4 80 16 -t 95 16 1 1 96 )) Caballería ....... Ciego ................. Osuna (Sevilla). 
32 D. José Rodríguez Ayuso ...... 73 74 89 19 4 42 9 1 64 24 • 7t\ 4 2 96 4 2 96 Infantería .••..... Cojo sin an1putación .. ~fadrid (Auxiliar de Secretaría). ;¡ )) 

33 D. Miguel Rodríguez González. 75 76 'º 21 3 47 24 11 61) 1 27 2 91 31 1\ 97 31 " 97 E. M. de P!aza .... ldem •.•...•......•. ~ección de Cuba • , I ~) )) 

34 D. Eduardo Peringot Borrego .. 74 7;¡ 90 1 ! 45 11 7 64 27 8 88 12 6 97 12 6 97 )) Infantería ..•.•... Ciego ................ ldem. 
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FECHAS EMPLEOS 

RESIDENCIA 
DRL DRL J?;GRESO DEL INGRESO '' 

NACIM!RNTO RN EL SERV!CIO KN EL CUERPO AN ílGUEDAD 

- - 1 - 1 

Día Mes Año Día Mes I Aüc Día Mes Año Día ~les Año 

EFECTIVIDAD PROCEDENCI& GR:\. DOS INUTILIDADES 

Día Mes Año 
1--1--------------·--·-1--1·- --·1- --1!-- --1--11-- --1--1--1---:1-- --1- ----1--------- -----------: --------------·-

1 D. Jcnaro J,Jal1ón Darticocl1ea • • • • 66 78 21 9 38 27 1 601 25 7 67 4 10 90 11 110 90 )) Infantería .•.••..• Cojo sin amputación .• lfadrid (Segundo Ayudante). 
2 D. José Vázouez Gómez .•.••••••. 76 ~ ,, 3 5 46 ;) 1 61 21 il 87 5 12 DO 5 1 'l 90 )) Carabineros .•..••. Den1ente ••..•..••••. Ciempozuclos (Madrid). e u 
3 D. J<~11stasio .Tin1énez Ag11do ....... 68 83 ~;) 3 37 24 5 ¡,7 22 12 69 7 1 91 7 1 91 )) Caballería . • . . ...• Manco sin a1uputación Aladrid (Archivero y Bibliotecario). 4 D. J,uis Marcos Alonso ......•.... {i8 83 29 11 40 il1 7 60 9 7 72 11 4 ~11 11 4 91 )) Infantería •.•.•... Idem ..•............• Córdoba. 
!) D. Antonio Aragón Romacho ..•... 80 5 4 

.. _ 
27 8 79 29 4 91 18 1 92 t8 1 92 Sanidad Militar •.. Paralítico ....•.... Afa~r1d. )) ;) 1 )) • 6 D. J11an Z11mel de la F11ente ..•... 78 8" 10 7 52 8 6 74 22 1 91 12 " 92 12 2 91 Equitación Militar. Idem ••••.....•..•.. V;1Jladolid " )) -7 D. José García Gón1ez ..•.•..••.•. -· 86 18 3 r,5 2 2 i5 24 6 96 17 9 92 17 9 92 Infantería ••.••.•. Idem ....•..•..•..•. n1i1laga. 1 . > )) 

8 D. Matías Fernández Alonso .•.... 68 88 24 2 33 17 6 53 5 8 t\8 9 1 !~3 9 1 93 )) Caballería ..•••.•. Ciego .............•. Alansilla de las Mulai (León). 
9 11. l\fanuel Delgado Otero ..••....• 60 67 14 2 39 4 4 54 24 - 96 1 8 87 ·16 3 93 Infantería ..••.... Paralítico ....•.•..... Badajoz. 1 )) 

10 D. Luis Lojas Baraibar. ••••••••• 79 88 26 11 GO t 1 75 29 9 t\3 27 9 93 27 9 93 )) Caballería •.•..••. Cojo sin amp11tación .. La Rambla (Córdoba). 
11 D. Francisco Rodríguez Palacios ... 76 78 21 1 54 21 1 70 26 3 94 2 10 93 ~ 10 93 )) Infantería •.• • • • • Cojo amputado .•••.•. Al álaga. 
12 D. Eduardo Muñoz Pérez ..••....• 73 88 1 ·I t 1 44 8 1 64 211 6 7~113 11 93 13 1 1 93 )} Idere ..•••..•..... Idem •..••.....•...• 31adrid. 
13 [).José Castrillón Llanas. -,, 89 1 12 44 20 6 65 11 ;.¡ 74 10 2 94 10 " 94 )) Idem ...•....•.••. Manco amp11tado .•••. Dehesa de A rango (Oviedo ). •••••• ' •-.! -14 D. Joaquín I,ecanda Jofre .... •••• fi4 89 2 11 63 6 1 () 80 i3 1 () 1 93 1 2 ;.¡ 94 " ;.¡ 94 )) Ca1Jallería .••..•.. Tisis pulmonar .••••.. San Salvador (Valladolid) -{" [). Fructuoso González Rev11clt:t ... 8-2 88 '21 1 ¡¡3 6 8 - ·.¡ 10 5 !J4 -241 - 9i '24 7 94 Infantería .......• l\lanco amputado ..••• Santander. . ' 1 • 1 )) 

16 D. Antonio Castilla Escobar ....... 74 89 1'2 ;.¡ 47 18 12 74 29 11 7. '13 8 94 ') ·.¡ 8 94 )) Idem .••......•..• Cojo amputado ...•••. Granada. 
" - 1 -· ti D. Francisco Díaz Delgado y l:'áu-

chez .•.•..•.......•.........•. 
_ .. 

90 :26 9 tl8 '23 11 74 7 ¡¡ 81 20 11 94 '20 1 l 94 Idem ..•..•.. Ciego .•............. Aladrid. 1 ') )) •••• 18 D. Hipólito Ro1nán D1az ••.•.•..•• -- 90 ;.¡ 8 49 4 6 70 1 l,! 11 87 :22 1'2 94 '22 12 94 Idem ..••......... Idem •...•••.......• Villacañas (Toledo). 1" )) 

19 D. Pedro García González •..•..... 
_ .. 

BO 31 1 48 17 5 GK 17 - 76 ''" 12 94 2tl 1 '2 94 Idem ••.•.•...•.. t'ojo sin amp11tación .. ~lr.drid (Suball.rrno de Con1p.ª en comi5ión). 1 " ' 
_., 

)) 

20 D. Fermín Iglesias Alvarez .••..... iG ~10 14 8 48 16 - G!i 22 '1 79 26 1 :2 94 12~ 12 9i Idem ..•.•....•... i\lanco sin amp11tación ldcrn (ídem} ' )) 

21 D. José E~c11dero García ••.••.•... 76 91 2:-1 - ~11) 4 9 70 29 3 81 ;.¡ ·1 93 ·l 9" Idem .••.•.•...••. I<.iCtll ••••••••••••••• ~l~drid (Habilitado y Capitán de almacén). ' . - ;¡ )) 

22 D. Martín Marij11án Blan~o .•.....• 76 91 8 11 43 13 5 64 9 9 fil) 28 3 !J" ~8 3 93 )) Ide111 .••.•••• Cojo amp11tado ....... Al•drid (Auxiliar del Detall) . ,) •••• 23 D. Pedro M11ñoz Gt1ardiola .••..... · 76 91 29 7 "" 23 9 73 11 84 " 5 9~ 5 9¡; Idem ..• e· ~lurcia. - ¡¡ iego ..••........... . - 1 a " 
)) •••••• • • 24 D. Fidel García Antona •.••....... 1 76 86 15 2 ;}2 ,, 9 7 i ¡¡¡- 5 9¡) 14 8 g~ 14 8 95 )) Oficinas l\lilitares .. Demente .... Carabanchel Bajo (Madrid). - _, 

" • • • • • • • 2!) D. Art11ro Rodríg11ez G11erra .... • 8't 88 21 6 62 1 9 79 1 5 7 95 ':!4 9 9¡¡ 24 !l 95 )) Caballería •.•..... Idem .•............. ~ladrid. 
'26 D. Ramón Mora Anglada .•........ 86 88 19 5 66 BO 8 )'..;») 1 :~ 9 95 '20 10 9'\ :20 10 95 )) Infantería .••..... Lacerado ..•..•....•. Barcelona. ,_ 
27 D. J11an Díaz lirbina ..........•.• J 78 92 t !) 5 42 17 4 6'' 3 2 71 20 1± 9r> 1 20 12 93 Cahallería •.•...•. Ciego ••••...•..•.... Zorita ( Cáceres). ,) )) 

'28 D. M an11el J,ore11zo Cordero •.•.••. 78 92 7 fj !) 1 25 5 G!J 1:. 1 ::! 80 16 t !lG 16 1 96 )) J nfantería •••.•... ~lanco amp11tado .•.• t·~rmoselle (Zamora). 
29 D. l\1anuel Herrero G11illén ...•.... -; !) 92 30 5 41 9 7 O'!) 29 8 ¡7 4 2 9G 4 2 96 )) Idem .•.•..•.••... Cojo sin amputación. falencia. ;), 
30 D. Vicente Sal''ador Albalat .••.••• 86 90 :3 2 ,. " t5 2 71 ~8 7 97 30 12 96 30 12 96 )) IdenJ ..••••••••.•• Ciego.~ ••...•..•.•.• Denia (llic¡nleJ. "-
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FECHAS EMPLEOS 

DEL DRL JNGRRSO DBL INGRl!SO 
NACIMIBNTO BN HL SKRVICIO B.N EL CUBRPC 

•• 

ANTIGUEDAD EFECTIVIDAD 
¡-~-~-

¡; 
; Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año 

D. Hermenegildo Linaje Ruiz. . . • • • • . 95 ·13 4 57 t 9 6 77 28 9 97 10 11 96 iO l i 96 

1 

D. Simitrio del Valle Mt1ng11ira.... . . . . >> >> >> >> >> ,, >> 2i to 97 ~2 2 97 22 2 97 

9i • o 4 D. José Váz!uez Cruzado ••••• ,........ » )) )) )) 30 -12 97 6 4 97 )) )) )) 

iiiiiiiiiiia ¡;¡¡¡¡¡¡ ,,¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ iiiiio 

47 
• 

GR!DOS PROCEDENCI! INUTILIDADES 
1 

RESIDENCIA 

)) Infan.ª de Marina Manco amputado..... Madrid. 

)) Infantería • • • . . . Idem . . • . . . • . • . • . . . . Burgos. 

)) ldem.... . . . . . . . . Cojo amputado.... . • . Aladrid. 
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• 
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2! 
"· s 
!l 
o 
• 
• 
• 
• 
• • 
• 
• 
• • 
• 

t 

2 

3 

4 

6 

NOMBRES 

D. Basilio Santervás Villa .•....... • • 

D. Evaristo Domingo Mant1el .•...•...• 

D. Antonio Davin Pons •• •••••• • •••• 

D. Higinio Recuenco Encinas ••..••...• 

D. Vicente Fernández Llamas .•.•..... 

D. Enrique Roger Giro na ••••••.. ••••• 

rn 
~ 

"" " " o. 
o 

~ 
~ -· ~ 
" 

DEr. 

NACIMIBNTO 

FECHAS EMPLEOS 

DEL INGRESO •• 

ANTIGUEDAD DRL INGR lfSO EFECTIVIDAD GRA.DOS EN RL S KRVICIO B.N EL CURRPC 

lt : Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año 

)) 14 56 30 3 80 12 6 97 27 7 95 27 7 95 » 

)) )) )) )) )) )) )) 18 9 97 t5 12 95 ¡15 t2 95 )) 

)) )) )) )) " )) )) 18 6 91 1 3 96 1 3 96 )) 

)) tt 1 73 . 10 12 !)2 16 8 97 4 1() 96 4 10 \-16 

1 )) )) )) )) )) )) )) 25 11 97 4 10 !)6 4 10 96 )) 

)) )) )) )) J) )) )) 6 10 97 10 11 96 10 11 96 » 
1 

CAPELLÁN SEGUNDO 

7 I D. Enrique García Requena.. . . . . • . . . . . » 14 12 53 28 1 185 6 7 97 ~8 1 8;) 28 1 )) 

' 

PROCEDENCIA. INUTILIDADES RESIDENCIA 

Infantería .•.• • • • Manco a1nputudo ..•.. Santander. 

Idem ....•.. • • • • Cojo ampt1tado ....••. Barcelona. 

Caballería ..•. • • Manco amputado .... ~ccción de Cuba. 

Infantería .... ••• 
1 Cojo amp11tado ....•. Villar de Olalla (Cuenca). 

Idem ••...•..•... Manco amputado ....• Sección de Cuba. 

Idem •••...•.•... Idem •••••..•••••.•• Al val (Valencia). 

Clero Catitrense. . . Ciego. • . . • • . . . . . • • . . Madrid. 

' MAESTROS DE TALLER DE SEGUNDA CLASE DE ARTILLERIA 

1 1 1 1 

91 11') 
1 

121 6 
1 1 8 D. Et1genio Mugruzaga Alvizt1n ..•..•.. 84 6 9 59 13 u 79 21 1 6 94 94 Personal del mat.1111 Manco sin ampt1tación Sevilla. ;J )) 

' 
9 !) 1 124 3 

' 
D. Pablo Torres Caballero •••...•...•.. 56 16 1 1 73 14. ¡¡ !).i 2~ 9 97 25 9 Idem .....•••..••. I u· Valverde de Lle1ena ¡Badajoz). )) iego ••.•.•..•••.•.. 1 

1 1 I_ ' 1 - ---- - --- ___ ¡ 1 1 - --

5t 

• 



• 

, 



CLASES 

Comandante ....•• 
Segundo Teniente. 
Otro .....•. .. · ... 
Teniente Coronel .. 
Comandante .••••. 
Capitán •..•.••••. 
Capellán segt1ndo .. 
Segundo teniente • 
Primer '.L'eniente .• 
Segt1ndo Te11iente. 
Maestro de '.L'alle1 

de 2.a clase ..••• 
Primer Teniente ... 
SPgundo Teniente. 
Ot1·0 •...•..•••.•. 
Primer '.L'enie11te ..• 

CLASES 

Capellán segt1ndo .. 
Primer Teniente .•. 
Capitán ... ....... . 
Segundo Teniente. 
Comandante •.•.•• 
Segundo Teniente. 
Capitán ... ....... . 
Primer Teniente .•. 
Comandante •..••. 
Prime Teniente .•• 
Otro ... .......... . 

• 

AI1TA Y BAJA DE SEÑORES JEFES Y OFICIALES EN 1897 

ALTAS 

NO~::SEES MOTIVOd 
------··- ---- ----------- ----

1 

D. l\'ligt1el Rodríguez (-ionzález ..•...... 
D. Basilio Santervás Villa.. . . . . . •... 
D. Antonio Da vín Pons ......•• , ..•... 
D. ~abriel Más _Pot1 •..••....•.•...... ) 
D. Edt1ardo Per1got Borrego ..•...•... \ 
D. Vicente Salvador ,<\lbalat...... . ... 
D. Enriqt1e García Reqt1ena ..•.•.•..... 
lJ. Higinio Recuenco J<;ncinas ...•...••. 
D. Hern1enegildo Linaje Rt1iz.. . ....•. 
D . .Evuristo Domingo .1Yla1111el ....•..... 

D. Pablo Torres Caballero .........•.•• 
D. Sirr1itrio del Valle Mungttira ....•..•. 
D. Enrique Roger Gerona ..••..•.....•. 
D. Vicente Fernández !.lamas. • . . . ... 
D. José Vázq11ez Crt1zado •.••.•...•.•. 

1 

Por ascenso reglamentario. 
Procedente del arma de I11fantería. 
Idem de Caballería. 

Por ascenso reglamentario. 

Procedente del arma de Infantería. 
Idem de la Sección de agregados. 
Idem del arn1a de Infantería. 
ldem de Infantería de JY1arina. 
Idem del arma de I11fantería. 

Por ascenso por antigüedad. 

Procedentes del arma de lnfa11tería. 

E.AJ AS 

CLASES NOJ::v.::C::SEES MO".I'IVOS 
--- -----------1-, -------------------- -----------------

Co 1lla11d,111 te • ..... 
Ca.pitán .. -....... . 
Subinspector :\1élli· 

co de 2.a cla~0 .. · J 

Comandante ...•.. 
Capitán •..••..... 
Otro .. ........... . 
Otro .. ......•..... 
Maestro de Taller 

de 3.a cla>e •.... 
Coronel .•.....•. 
C9manda11 te. . . .• 

D Federico Gallarllo Parrado.. • • • • . .. 
D. Migt1el Rodríg11cz González ..•..•... 

l). Antonio Góll1ez 1:-I(1rnero .......... . 
D. ~abriel ~lás .Pott...... . ..•........ ¡ 
D. Eduardo Per1got Borrego. . . . . . . . . . ¡ 
D. Omer Pim~ntel lparragt1irre ......... ¡ 
D .. losé Rodr1gt1ez Ar111esto ...•....... \ 

D. Pablo Torres Caballero. • ......... . 
D. Artt1ro Cotarelo Valenzt1ela .......•. ¡ 
D. Manuel López Calvo ............... j 

Retirado. 
Por ascenso al e1npleo inmediato. 

Fallecido. 

Por ascenso al empleo inmediato. 

]<'ali ecidos. 

Por ascenso al empleo in111ediato. 

Por falleci1niento. 

SECCIÓN DE INÚTILES AGREGADOS 

NOJ::v.::C::SE.ES MOI'IVOS CLASES 
---1------------------1 ------

D. Enriqt1e García Reqnena........... Procedente del Clero Castrense. 
D. Matías Y arza Roger ..••..........• \ 
D. Juan Comt1nión Ubalde .•....••..•. 
D. José García Cedrón .. , ..•......•... 
D :Emilio Sánchez Arrojo .•.•. · · .. · • • Id d 1 d 1 f te 'a 
D M. 11\1 ' M t, err1 e arma e n an r1 . . igue artrnez y ar 1nez .. , ..... L 
D. Gas par González y González , •...•. ' 
D. En1ilio Nicolás Pérez •••.•..• • . • · • · 1 
D. lldefonso Romero Herrera ..••...... / 
D. José García Cedrón ...••••..•..•.•. ) Por ascenso. 
D. Miguel Martínez y Martínez •.••...• \ 

1 

Capellán Fegt1ndo .• 
Segundo Teniente. 
Ot.1·0 • ..•.••••..•• 

BAJAS 

1 
NO~::SE.ES MOTIVOS 

D. Enriqt1e García Requena...... . . . . . Por ingreso en el C11erpo. 
D. José García Cedrón .••.•.•.•... ····¡ p á · T · t " or ascenso pr11ner en1en e. D . .1Yiigt1el Martínez Martíner. •.•....... 

- ' 
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Resumen de alta y baja de señores Jefes y Oficiales en 1897 

r. 
o ~ SECCIÓN j 

d 
~ 
~ -~ 
• 

-· s 
~ 

" g 

DE 
~ 
Q. • AGREGADOS 

o 
' • 

EXPRESIÓN • 
• 

• 
...¡ 
~ 
~ IOTAL '

"' o 1 

Existencia en l.o de Enero de 18Q7 .•.....• 

Altas en todo el año. . . . . . . . . • . . . . . . . .. 

Sul\IA .•••••••••••••.• 

Bajas en el mismo •.••..•.. , ...•.....•.. 

• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

10 

)) 

• 

37 

1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

35 

2 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

33 

1 

-· "' ~ 
' • 
• 

' 

• 
• 

2 

8 

117 1 

15 

1---11 __ -- !---1--- ---1---
1 

10 38 37 34 3 10 132' 
' 

' 
1 1 4 

• 

)) 1 1 1 o 1 

i ! 

(;' 
' • 
• 
• 
• 
• 
• 

2 

2 

» 

"' " -· a 
~ 

' • 

» 

8 

8 

2 
; 

' i ! 
1 

1 1--1--1--· ---1---1-- --· ----

Quedan en 1. 0 de Enero de 1898 ..... · 9 37 
' 

34 1 30 
' 
' i 

3 9 122 

Armas é Institutos de que proceden los señores Jefes y Oficiales del Cuerpo 

PROCEDENCIAS 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

---------------------- --1--- ---1--·· 

Infantería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Caballe1·ía. . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . ....•... , 
Artillería . .. . . • . . .•...•.•.............. 1 

Ingenieros.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Guardia Civil. . • . • . . . . . . . . . . ........ . 
Carabineros ••.......................... 
Estado Mayor del Ejército ............... . 
Idem íd. de PI aza . • • . • . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Sanidad Militar ....•.........•.•........ 
Administración Militar ...••..•........... 
Armada ..............•.....•........... 
Infantería de Marina . . . . . . . . . . . . . . ..... 
(Jlero Castrense ..................•.•... 
Eqt1itación Militar.. . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . 
Mate ria! de Artillería. . . . • • . . . . .•....... 
Ct1erpo at1xiliar de Oficinas n1ilitares . . . . , 

6 
» 

)) 

» 
» 

1 

» 

2 ' 

» 1 

» 

» 

> 

;JI 
;J 
1 
» 

)) 

l 
)) 

1 

)) 

)) 

)) 

.
1 20 20 

4 ' . 6 
1 )) 
)) 

! 1 

» 

1 
',\ )) 

1 .• 
' 

') ! 1 
• 

2 . ) 
' ' >> 1 » 

)) 
' 

)) 

» 1 

' • )) 1 1 
J) i 

• 

2 
» 
)) 

)) 

) 

)) 

)) 

1 
» 
)) 

• 

5 
1 
» 
)) 

)) 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

1 
» 
2 

TOT1L 

6\J 
14 

2 

' 1 ] 

1 
2 1 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

2 6 

• 

SECCIÓN 1 

DE 
AGRHGADOS 

~ 1 ~ . " 
• 
• 
• 
• 

» 
)) 

)) 

» ' i 
» 1 

1 

)) 1 

' ') 1 
' ! 

)) 

-"' ' • 
• 

)) 

> 

» 

» 

> 

» 

l ' » l 1 

' ;¡ 1 
1--· -- -- ---:---1--- ---¡ -- --1 

SUMA •••••••••..••••. ¡ 9 37 34 1 30 3 9 1221 2 l:i. 
1 1 l 

· Cuadro de inutilidades de que advlecen los señores Jefes y Oficiales del Cuerpo 

INUTILIDADES 

Ciegos. . . • . • . • . • . . . • • .••.•...•...•..•. 
Mancos ampt1tados de a111bos brazos ..•••.• 
lde1n íd. de 11no .•••••••••••••••••••••••• 

Ide1n sin a1npt1tación ..•...•••......• , . : . 
Cojos atnputados de ambas piernas ..•..... 
Idem íd. de t1na ......................... . 
Idem sin amputación ..•... _ ..•.......... 
Paralíticos ...•.....•.........•......•... i 
Lace1·ttdos. • • • • • • . . . • . • • • ••..•.•....••. l 
Sordos . • • . • . . . • . • . . . . . • . . . • . . ........ . 
Dementes ..••......•••...•.....••..•••. 
I . . 1 is1s pu monnr .•••.•...•.•..••....•.•... 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

-· 

("') 
o 
ó 
~ 
~ -~ 
' • 

1 4 
» > ' 
» 2 

: 1 1~ 
2 3 
3 13 
» 4 
1 » 

» 1 

» » 

SUMA. • • • • • • • • • • • • • • • D 37 

• 
• • 
• 
• 
• 

4 
> 

2 
8 
> 

3 
9 
4 
4 

> 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

6 
> 

3 
4 
)) 

4 
4 
4 
1 
» 

;~ 

1 

:10 

• 

» 

> 

2 
> 
» 

1 
)) 

> 

» 
» 

» 

3 

-~ 
' • 
• 

2 
> 
4 
1 
» 

2 
» 
» 

» 

» 

> 

> 

9 

roTAL 

17 
» 

13 
25 

> 

15 
29 
12 

6 
1 
;¡ i 

1 

122 

SECCIÓN 
DR 

AGREGADOS 

• 
• 
• 
• 

> 
> . 
)) 

> 
» 

> 

> 
» 

» 

2 

~ 
" -· !!.. 
il 
• 
• 
• 

> 

• 
» 
» 

» 

)) 

> 

> 
» 
» 

» 

6 

Resumen de alta y baja de clases é individuos de tropa en 1897 

EXPRESION 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

~ 
o 
' • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

rn 
2.. ,,. 
~ 
o 
' • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

TOTAL 

: 
• 
• 

SECCION 
DE AGRBGADOS 

~ 
o 
' • • 
• 
• 
• 
• 
• 

en 
o -,,. 
" ,,. 
~ TOTAL 
• 
• 
• 
• 

----·---··------ --·---- --- . ---·--- --1--- ---1--i--:-- 1--1-- -- --

Existencia en 1.0 de Enero de 1897 .•. 

Altas en todo el a11o. . . . . . . .......• 

SUMA ...... - •••••• 

Bajas en el 1nisn10 .•....•........... 

1.6 25 17 1 263 ·> '>? •J .... .:.,,¡ > » » 
• 

: 

4 50 1 ' ;3 ! 
' 

57 1 1 
i.' 1 1 > 

; 

1-- ---- --1---¡-- '--¡-- __ i __ ¡ 

16 28 

¡ 

1 
' » ' 

21 1 

2 , . 

1 

313 • •) » 1 1 
1 

1 

i 

JO! 15 
1 1 

» » » > 

- _! i -'--· 1-------- :-- __ ,_ ¡----

1 1 ! 
I Quedaii eii l. 0 de Enero de 1898.... . . . l ;3 28 ! 9 1 1 ao:i : 36.! 

11 
1 1 

,,_1 =='====~===~=··""'· =.:...-~-"""-....;.-=......,iiiiii9iol I===---=---
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' 

• 

• 

Cuadro de las inutilidades· de que adolecen las clases é individuos de tropa del Cuerpo 
• 

Armas, Cuerpos é Institutos de que proceden las clases é individuos de tropa del cuerpo 

INU fILIDADES 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

(') 
¡;. 
o 
"' • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• • 

(') 
o 
3 
" -~ 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Ul 
o -p.. 
~ 
o.. 
o 
"' • 
• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 

1 

TOTAL 

• 
• 
• 

SECCION 
DE A GRHGADOS 

D 
C" 
o 
"' • 
• 
• 
• 
• 
• 

Ul 
2. 
g. 
p.. 
~ TOTAL 
• 
• 
• 
• 

PROCEDENCIAS " --· 3 
" ~ o 
"' • 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

------------------1--1--1--1--1--·--

Ciegos .•.••.........•.......•...•• 
Mancos am¡Jtttados de ambos brazos .. 
Idem íd. de t1no. . • • . • ••.••...•••.. 
Idem sin an1p11tación ..•..••..••.••• 
Cojos a111putados de ambas piernas ... 
Ide1u íd. de 11na ...••.•••..•....... 
Idem sin ampt1tació11 .••....••.•.•.• 
Paralítico~.. . . . . . . . . , . . . . . . . . .... 
! ... acerados. . . . . . ...............•.. 
Hernias inguinales ....•.•..••..•... 
Hipertrofia dal corazón ............ . 

SOMA. • • • • • • • .•.••• 

(:j 

3 

3 
1 

)) 

» 

> 

13 

1 

7 
» 

2 
6 
> 
4 
7 
2 
» 

> 

> 

28 

1 
» 

7 
2 

4 
5 
> 

' 
> 
» 

19 

)) 

> 

> 

> 
» 

1 
)) 

» 
» 
» 

l 

30 
3 

ti3 
41 

1 
109 
40 

2 
6 
1 
1 

44 
3 

75 
55 

1 
120 

5-1 
4 
() 

1 
1 

)) 

)) 

» 
)) 

' ' 

' 
> 
» 

' 1 

» » 

)) » 
)) )) >> ' 

)) » » i 

» » » 

» 1 1 
» » 

> > )) 

» >> » 

> > 

» > )) 

i __ , __ --!-------·-

303 3()4 )) » 1 1 

Infantería ......................... . 
Caballería ••.•..•.•••....•......•.. 
.i\.1·ti 11 ería. • . • . • . • . . . . • . • . . . . . • . . . • 
I r1genieroF;..... . . . . . . • . . . • • • . • ••. 
~ i · c· ·1 Gt1ar' .... 1a 1 v1 ........................ . 
Ca1·nhinero~ .....•.•.....••........ 
,<\.<l111inistración Militar •••.•.......• 
Real C11erpo 1le G11ar<lias Alabar<leros. 
Guar1lin F 01·al. . • • • • • • • • • • •••.•.•.. 
M iqt1eletes . . . • . • . . . . • • . • . . • ..... 
Armada. . • • . . . . • . . . . . . • • . . ..•... 
Infantería de l\farina .••.•.....•.•.•• 
Material de Artillería...... • . . . • .. 

SUM.1 .••.•.••.••.••• 

' 

9 

1 
1 
' , 

» 

1 
> 

• 
» 
,, 
> 

13 

21 
1 
2 
» ., 
~ 

' 
» • 

' 
1 

' 
1 

28 

SECCIÓN DE INÚTILES AGREGADOS 

RELACIÓN NOMINAL de .señores :Jefes y Oficiales ag1-egados á la 1nisma en I." de Ene1-o de I898 

CLASES 

Comandante .•.•.. · 
Otro ••......•.... 
Capitán .•..•.•... , 
Otro •••••.•..•.•. ! 

Primer '.l'eniente •. 1 

NOMBRES PROIJEDENCTA 

------------· -- ---- - -- . ·- -· --- -- -------· -

D. Emilio Sáncl1ez Arrojo ..•....•....•... • 
D. IIJefonso Ron1ero Herrera ..•.•.•....• 
D. Juan Comunión Ubalde.... . . . .•.•. 
D. Gaspar González y Gonzál1 ~. . . ..... . 
D. Matías Yarza Roger • • • • . . . . . ... . 

I11fantería ..•.... • • 

Idem.. . . . . . . . . . . . . . 
Ide1n . . . . . . . . . . .... 
Idem .....•........ 
lllem .............. . 
Idem . . . . . . . . ..... . 

' 

INUTILIDADES 

Manco ampt1tado. 
Ide1n sin amputación. 
Cojo sin amp11tación. 
l\1anco sin amputación. 
Idem. 
Cojo amputado. 
Idem sin amputación. 

Otro •.•.•.••.••.. 
Ot1·0 •.•.•••.•••.. 
Ot1·0 ..•••........ 

D. Emilio Nicolás Pérez ..•.•......•..•. 
D. J OEé García Cedrón • • •.•.•...••... 1 

D. Mig11el Martínez y l\1artínez... . ....•• 
Idem ............... ¡ 
Idem . . • . . . . . . . . .. 1 

• A11eurisma y manco sin 
amputacion. 

• 

(') 
~ 
e:' 
o 
"' • 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

13 
> 

4 
> 

1 
J 
» 

>· 1 

) 1 

» 1 

» 

1 \) 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 
» 

' 
i 

> 1 

! 

» ' 
1 

>> 1 

)) i 

)) 

> 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

~01 
19 
30 

9 
20 

8 
li 
» 

3 
2 
5 
» 

303 

TOTAL 

245 
20 
37 1 

10 
1 2i 

u 
(:j 

' ! 

1 
l ! 

3 ¡' 
2, 
5' 
1 1 

364 

• • 
• 

SECCION 
DE AGRRGAllOS 

Ul 
2. 
o. 
~ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

~ TOTAL 

' » 
)) 

)) 

)) 

» 
» 
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» 
)) 
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